
Identificador : 3501094 Fecha : 26/02/2026

1 / 31

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Escuela Politécnica Superior de Zamora 49006184

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial Aplicadas a la

Ingeniería

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial Aplicadas a la Ingeniería por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería informática y de sistemas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Javier Peña González Director Académico de Postgrado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Teresa Escribano Bailón Delegada del Rector para Estudios de Postgrado y Formación
Permanente

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Ángel Román Gallego Directora del Máster Universitario

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospedería Fonseca, Fonseca, nº 2, 1ª planta 37002 Salamanca 686443690

E-MAIL PROVINCIA FAX

delegadapostgrado@usal.es Salamanca

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 29 de septiembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 9
63

32
90

39
52

33
04

83
91

63
52

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=963329039523304839163528


Identificador : 3501094 Fecha : 26/02/2026

2 / 31

1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ciencia de Datos e
Inteligencia Artificial Aplicadas a la Ingeniería por la
Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería informática y de sistemas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 36 12

1.4-1.9 Universidad de Salamanca
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

49006184 Escuela Politécnica Superior de
Zamora

Si No

1.4-1.9.2 Escuela Politécnica Superior de Zamora
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

50

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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50 50

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.3. Objetivos formativos

1.3.1.a) Principales objetivos formativos del título

El MUCDIAAI tiene como objetivo general ofrecer una formación avanzada e interdisciplinar en el ámbito de la ingeniería digital, centrada en el uso de
la ciencia de datos y la inteligencia artificial para afrontar los desafíos técnicos, industriales y sociales de la transformación digital. El título se orienta a
capacitar a profesionales e investigadores para diseñar, implementar y liderar soluciones innovadoras basadas en datos, con impacto directo en la me-
jora de procesos, el desarrollo tecnológico y la toma de decisiones en entornos de alta complejidad. La formación ofrecida integra conocimientos técni-
cos punteros con una sólida base metodológica y una visión ética, sostenible y colaborativa del ejercicio profesional y científico. Asimismo, promueve
una experiencia de aprendizaje activa y aplicada, que conecta al estudiante con proyectos reales, contextos profesionales dinámicos y entornos de in-
vestigación de vanguardia. El programa se articula como una vía directa tanto hacia la inserción laboral en sectores estratégicos como hacia la conti-
nuidad académica en estudios de doctorado e I+D+i.
· En particular, los objetivos formativos del título son:

· Proporcionar una formación sólida y especializada en ciencia de datos e inteligencia artificial aplicada a la ingeniería, orientada al análisis avanzado de datos y a
la resolución de problemas complejos en distintos ámbitos técnicos.

· Capacitar para diseñar e implementar soluciones inteligentes basadas en datos que optimicen procesos, mejoren la toma de decisiones y permitan la automatiza-
ción y el mantenimiento predictivo en sistemas reales de ingeniería.

· Integrar el uso de infraestructuras tecnológicas modernas (como IoT, edge computing y arquitecturas de big data) en entornos de ingeniería digital, con especial
atención al manejo eficiente y seguro de datos generados por sensores y dispositivos.

· Fomentar la innovación mediante la aplicación de modelos predictivos y prescriptivos basados en IA, promoviendo el desarrollo de proyectos con alto potencial
de impacto tecnológico y capacidad de anticipar comportamientos, fallos o tendencias.

· Formar profesionales con visión sistémica, capaces de conectar los principios de la ingeniería con el potencial transformador de la inteligencia artificial, favore-
ciendo la colaboración entre disciplinas técnicas, científicas y estratégicas.

· Impulsar la participación activa del estudiante en entornos de investigación aplicada, colaboraciones con empresas y proyectos científicos, con el fin de integrar
el conocimiento adquirido en contextos reales de transformación digital e innovación.

1.3.1.b). Objetivos formativos de las menciones o especialidades

No procede

1.3.2. En su caso, estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos

No procede

1.3.3. En su caso, Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus objetivos

No procede

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ver al final del Apartado: Justificación (1.10)

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL
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2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C1 - Explicar y fundamentar los principios estadísticos y probabilísticos aplicables al tratamiento e interpretación de datos en
contextos de ingeniería complejos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Explicar los elementos fundamentales que estructuran un proyecto técnico de aplicación de la inteligencia artificial y la
ciencia de datos en contextos reales de ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Identificar y describir los lenguajes y librerías de programación avanzada utilizados en el desarrollo de soluciones algorítmicas
para ciencia de datos e IA tales como (Python, R, SQL, etc.). TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Explicar los fundamentos del aprendizaje automático supervisado y no supervisado y los criterios para seleccionar las técnicas
adecuadas según el tipo de datos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Describir los principios teóricos y arquitecturas básicas de redes neuronales profundas (deep learning) y sus aplicaciones en
ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Explicar el funcionamiento de herramientas de procesamiento de Big Data en contextos industriales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C6 - Describir las técnicas de inteligencia artificial utilizadas en el modelado de sistemas inteligentes en ingeniería y sus
aplicaciones principales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Explicar los fundamentos de los algoritmos heurísticos y métodos cuantitativos asistidos por IA, usados en la resolución de
problemas de optimización y toma de decisiones en ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Identificar y comparar herramientas de visualización de datos e inteligencia de negocio aplicables al análisis y diagnóstico de
datos complejos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C9 - Evaluar los riesgos éticos, legales y sociales asociados al uso de IA y datos, aplicando criterios de responsabilidad,
transparencia y seguridad en el diseño de soluciones tecnológicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

H1 - Programar y depurar algoritmos de procesamiento y análisis de datos en entornos técnicos utilizando herramientas como
Python, R, SQL y plataformas de Big Data. TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Implementar modelos de aprendizaje automático y redes neuronales adaptados a problemas reales de ingeniería, incluyendo
clasificación, regresión y clustering. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Desarrollar pipelines de datos robustos y eficientes, integrando fuentes heterogéneas de información y automatizando flujos
ETL/ELT. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Construir dashboards interactivos y visualizaciones avanzadas que faciliten la toma de decisiones basada en datos para
diferentes perfiles técnicos y de gestión, en procesos de ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Aplicar técnicas de validación y evaluación de modelos predictivos, garantizando su robustez, generalización y aplicabilidad a
entornos reales ingenieriles. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Seleccionar e implementar arquitecturas de almacenamiento y procesamiento distribuido, incluyendo tecnologías como
Hadoop, Spark, y bases de datos NoSQL. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Modelar sistemas de ingeniería a partir de técnicas de simulación y optimizar su funcionamiento a partir de IA. TIPO:
Habilidades o destrezas

H8 - Gestionar proyectos de análisis de datos e inteligencia artificial desde su definición hasta la implementación, documentando
resultados de forma clara y reproducible. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Adaptar soluciones inteligentes a diferentes dominios de la ingeniería, contextualizando los modelos y sus resultados en
función de las restricciones del entorno. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Integrar conocimientos multidisciplinares de datos, inteligencia artificial e ingeniería para resolver problemas técnicos
complejos en entornos nuevos o emergentes. TIPO: Competencias

K2 - Analizar y sintetizar información técnica y científica, interpretando datos complejos con pensamiento crítico y rigor
metodológico. TIPO: Competencias

K3 - Aplicar conocimientos avanzados de IA y ciencia de datos en entornos profesionales de alta especialización, adaptándose a
nuevas tecnologías y desafíos. TIPO: Competencias

K4 - Liderar equipos multidisciplinares en proyectos de innovación tecnológica, gestionando recursos y tiempos de forma eficiente
y colaborativa. TIPO: Competencias

K5 - Emitir juicios técnicos informados, valorando aspectos sociales, éticos y económicos relacionados con la aplicación de la IA
en la ingeniería. TIPO: Competencias
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K6 - Comunicar conclusiones, resultados y métodos de forma clara, estructurada y profesional, tanto a públicos técnicos como no
técnicos. TIPO: Competencias

K7 - Aprender de forma autónoma y continua, manteniéndose actualizado frente a los rápidos avances en ciencia de datos e
inteligencia artificial. TIPO: Competencias

K8 - Tomar decisiones bajo incertidumbre utilizando modelos analíticos y predictivos que incorporen múltiples fuentes de
información y criterios. TIPO: Competencias

K9 - Desarrollar soluciones respetuosas con la sostenibilidad, la privacidad y la equidad, fomentando una aplicación ética de la
tecnología. TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

Perfil de ingreso recomendado

El Máster Universitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial aplicadas a la Ingeniería está dirigido a personas de un grado de ingenierías o cien-
cias, con una base sólida en matemáticas (álgebra, cálculo, ecuaciones diferenciales, estadística), fundamentos de programación, estructuras de da-
tos. También se recomienda:

· Tener conocimientos básicos en automatización, control o procesamiento de señales.

· Tener capacidad para el trabajo analítico, la abstracción y la resolución de problemas complejos mediante herramientas computacionales.

· Tener un nivel de español, en aquellos casos en que su lengua materna no sea este idioma, de C1 del Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas (ME-
CERL).

· Tener un nivel B2 o superior de inglés que permita consultar bibliografía en este idioma.

· Mostrar interés por la integración de tecnologías de datos e inteligencia artificial, así como por la investigación y desarrollo de soluciones innovadoras aplicadas
a la ingeniería

· Tener un nivel de conocimientos alto de informática en cuanto al uso de lenguajes e IDEs de programación, bases de datos, aplicaciones para el tratamiento esta-
dístico de datos, etc.

· Disponer de equipo informático con conexión a internet y equipamiento en los siguientes términos: Procesador Intel Core i5 (8ª gen.) o AMD Ryzen 5 en adelan-
te, al menos 8 GB de RAM (preferiblemente 16 GB), disco SSD de 256 GB o más, pantalla Full HD, buena cámara web y micrófono integrados, conexión Wi-Fi
estable, y batería de al menos 4 horas si es portátil. El sistema operativo debe ser Windows 10/11, macOS actualizado o Linux (para usuarios avanzados), y com-
patible con navegadores modernos y herramientas como Python, RStudio, MATLAB, Zoom o Teams. También se requiere una conexión a internet de al menos
10 Mbps de bajada y 2 Mbps de subida, aunque se recomienda mayor velocidad para videollamadas en HD. Accesorios como auriculares con micrófono, ratón,
teclado ergonómico y monitor adicional son útiles, así como almacenamiento en la nube o disco externo. Estas características garantizan un acceso fluido a plata-
formas virtuales, videoconferencias y tareas técnicas que puedan formar parte del máster.

El Máster Universitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial aplicadas a la Ingeniería está orientado a la formación avanzada en el análisis, pro-
cesamiento e interpretación de datos, así como en el desarrollo y aplicación de técnicas de inteligencia artificial para la resolución de problemas com-
plejos en el ámbito de la ingeniería y las ciencias aplicadas. El programa se fundamenta en la integración de metodologías matemáticas, computacio-
nales y de ingeniería para el diseño de soluciones innovadoras basadas en datos.

El perfil de ingreso recomendado corresponderá a titulados universitarios de la rama de Ingeniería y Arquitectura, así como de la rama de Cien-
cias (específicamente en las áreas de Matemáticas, Física o Estadística). Los candidatos deben poseer una base sólida en razonamiento matemáti-
co (álgebra, cálculo y estadística) y fundamentos de programación, además de una capacidad analítica para la resolución de problemas complejos me-
diante herramientas computacionales. Se establece el siguiente listado de acceso basado en la afinidad de las competencias de origen:

· Grupo 1: Acceso directo sin complementos:
o Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información
o Grado en Desarrollo de Aplicaciones 3D Interactivas y Videojuegos
o Grado en Ingeniería Informática
o Grado en Ingeniería de Computadores
o Grado en Ingeniería de Datos
o Grado en Ingeniería de Sistemas
o Grado en Ingeniería Robótica
o Grado en Ingeniería de Telecomunicaciones
o Grado en Ingeniería del Software
o Grado en Ingeniería en Inteligencia Artificial

· Grupo 2: Acceso con complementos formativos obligatorios:
o Grado en Ingeniería Aeroespacial
o Grado en Ingeniería Agrícola
o Grado en Ingeniería Agroalimentaria
o Grado en Ingeniería Ambiental
o Grado en Arquitectura Técnica
o Grado en Ingeniería Biomédica
o Grado en Ingeniería Bioquímica
o Grado en Ingeniería Civil
o Grado en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos
o Grado en Ingeniería de Diseño Industrial
o Grado en Ingeniería de Edificación
o Grado en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales
o Grado en Ingeniería de Energías Renovables
o Grado en Ingeniería en Geoinformación y Geomática
o Grado en Ingeniería de Materiales
o Grado en Ingeniería de Minas
o Grado en Ingeniería de Montes
o Grado en Ingeniería de Organización Industrial
o Grado en Ingeniería Eléctrica
o Grado en Ingeniería Electrónica
o Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática
o Grado en Ingeniería Forestal

C
SV

: 9
63

32
90

39
52

33
04

83
91

63
52

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=963329039523304839163528


Identificador : 3501094 Fecha : 26/02/2026

6 / 31

o Grado en Ingeniería Geológica
o Grado en Ingeniería Hidráulica
o Grado en Ingeniería Industrial
o Grado en Ingeniería Mecánica
o Grado en Ingeniería Mecatrónica y Robótica
o Grado en Ingeniería Naval
o Grado en Ingeniería Nuclear
o Grado en Ingeniería Oceanográfica
o Grado en Ingeniería Petrolera
o Grado en Ingeniería Química
o Grado en Ingeniería Sanitaria
o Grado en Ingeniería Textil
o Grado en Ingeniería en Automoción
o Grado en Matemáticas
o Grado en Estadística
o Grado en Física
o Otros grados del ámbito científico-técnico que acrediten una formación equivalente en matemáticas y programación

Los candidatos deberán acreditar una formación sólida en matemáticas, que incluya álgebra, cálculo, ecuaciones diferenciales y estadística, así como
conocimientos fundamentales de programación y estructuras de datos, adquiridos durante sus estudios de grado.

Recomendaciones adicionales y competencias previas:

· Se considera recomendable que los estudiantes dispongan de conocimientos básicos en análisis y gestión de datos, estadística aplicada, aprendizaje automático o
áreas afines, que les permitan comprender, modelar y extraer información relevante a partir de conjuntos de datos complejos, así como aplicar técnicas de ciencia
de datos e inteligencia artificial al desarrollo de soluciones avanzadas en el ámbito de la ingeniería.

· Asimismo, es recomendable que los candidatos tengan conocimiento y dominio de herramientas computacionales orientadas al modelado y resolución de proble-
mas complejos, incluyendo el uso de lenguajes de programación, entornos de análisis de datos y plataformas de cómputo que permitan representar, estructurar
y abordar dichos problemas. Se valorará la aplicación de métodos basados en datos, tales como técnicas de aprendizaje automático y análisis estadístico, para la
construcción, evaluación e interpretación de modelos.

· Se valorará un nivel elevado de competencias informáticas, especialmente en el uso de lenguajes de programación (como Python, R, MATLAB u otros equiva-
lentes), entornos de desarrollo integrados (IDEs), gestión y explotación de bases de datos, así como el manejo de aplicaciones y librerías para el tratamiento, vi-
sualización y análisis estadístico de datos. Del mismo modo, se considera conveniente la familiaridad con sistemas operativos y herramientas de trabajo habitua-
les en entornos científico-técnicos, así como con plataformas de computación colaborativa y virtual.

· Finalmente, se valorará positivamente la capacidad de aprendizaje autónomo, la adaptación a nuevas tecnologías y metodologías, y el interés por la aplicación
práctica de la ciencia de datos y la inteligencia artificial a problemas reales de la ingeniería, tanto en contextos profesionales como de investigación.

3.1.a) Requisitos de acceso

Para el acceso al máster se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, que señala que #la po-
sesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o en su
caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e
instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster#. Una explicación detallada
aparece en la web https://www.usal.es/preinscripcion-masteres

De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que sean equivalentes al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comproba-
ción por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acce-
der a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la
persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

Por otro lado, es imprescindible dominar el español que es la lengua básica sobre la que se desarrollará la docencia. En caso de que su lengua mater-
na no sea el español, será obligatorio la acreditación documental del nivel C1 del Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas (MECERL).

Además, es recomendable disponer de un nivel de inglés B2 o superior, que permita la consulta de bibliografía científica y técnica en este idioma.

El procedimiento de acceso se ajustará a la normativa general de la Universidad de Salamanca, disponible en el siguiente enlace: https://
www.usal.es/preinscripcion-masteres.

Se reservará, al menos, un 5% de las plazas ofertadas para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, así
como para aquellos con necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios
anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa.

En este título no hay pruebas especiales de acceso.

3.1.b) Procedimiento y criterios de admisión

Las personas interesadas en la admisión en el máster deberán formalizar la correspondiente solicitud, acreditando que están en posesión de alguno
de los títulos que permite el ingreso en estos estudios de posgrado (ver http://www.usal.es/preinscripcion-Másteres). La solicitud debe ir acompaña-
da de la siguiente documentación: expediente académico de la titulación principal que permite el acceso al máster (nota media); acreditación, en su ca-
so, de que se posee otra u otras titulaciones universitarias oficiales que también permitirían el acceso al máster; acreditación, en su caso, de experien-
cia profesional relacionada con el contenido del máster; y acreditación de un nivel C1 de dominio del español para los hablantes no nativos. Se reco-
mienda presentar Currículum Vitae que refleje los méritos.

La Comisión Académica del Título será la responsable de realizar la selección de las preinscripciones. Estará formada por el director/a de la titulación,
tres docentes y un estudiante del título. Tal y como establece el Real Decreto 822/2021, las universidades o los centros regularán la admisión en las
enseñanzas de Máster Universitario, estableciendo requisitos específicos y, en caso de ser necesarios, complementos formativos, cuya carga en cré-
ditos no podrá superar el equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia del título. Los créditos de complementos formativos tendrán la misma consi-
deración que el resto de los créditos del plan de estudios del título de Máster Universitario. En este caso los solicitantes que tengan más carencias no
podrán ser inscritos. Esta comisión será la responsable de realizar la selección de los estudiantes aplicando los siguientes criterios:

Expediente académico del estudiante (60%)
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Nota media (N): Hasta 10 puntos.

Con el fin de potenciar el perfil de acceso de mayor afinidad, se aplicará la siguiente ponderación (p) en función de la titulación de origen:

p= 1 para los titulados en Ingeniería Informática o Graduado/a en Informática, Graduado/a en cualquier titulación referida a Ciencia de Datos o IA.

p= 0,75 para los titulados en cualquier otra Ingeniería y/o especialidad afín diferentes indicadas en el párrafo anterior.

Especialidad (T): Proyectos Fin de Carrera o Trabajo Fin de Grado de especial interés en Ciencia de Datos e IA y/o asignaturas optativas de
especial interés para esta especialidad: Hasta 3 puntos.

La nota final del Criterio 1 (C1) Expediente académico será: C1 = N * p + T

Formación adicional (experiencia profesional, idiomas) (30%)

Experiencia profesional relacionada con la Ciencia de Datos e IA (E): Hasta 5 puntos.

Conocimiento de idiomas no oficiales en España (I): hasta 0,5 puntos por cada idioma en función del nivel acreditado: Hasta 2 puntos.

La nota final del Criterio 2 (C2) Formación adicional será: C2 = E + I

Cartas de recomendación (C3): (10%)

Hasta 0,5 puntos por cada carta de empresa/institución reconocida (máximo dos cartas por estudiante). Las cartas deben ir firmadas. Hasta 2 puntos.

Calificación final, tras la aplicación de los tres criterios = C1 + C2 + C3

El Máster contempla los siguientes complementos formativos, que no podrán exceder en ningún caso de 12 créditos ECTS, cuyos contenidos están
orientados a garantizar que los estudiantes tengan los conocimientos previos necesarios para asegurar una adecuada adquisición de los resultados
del proceso de formación y aprendizaje:

1. Complemento formación Programación: Lenguajes de programación orientados a la IA
2. Complemento formación Análisis de Datos: Analítica de Datos
3. Complemento formación Inteligencia Artificial: Machine Learning y Deep Learning

Si un estudiante carece de algún conocimiento tendrá que cursar el complemento que le otorga este conocimiento, tal y como se establece en la tabla
2.

Tabla 2. Complementos formativos del máster

PERFIL DE INGRESO COMPLEMENTO FORMATIVO ECTS MODALIDAD CONTENIDOS

Personas sin conocimiento A Fundamentos de programación para IA 3 Online Fundamentos de programación en diferen-

tes lenguajes de programación orientados a

IA en cuanto a tipos de datos, estructuras,

librerías básicas, etc.

Personas sin conocimiento A Librerías Python para IA 1.5 Online Diferentes librerías específicas utilizadas

para IA en Python.

Personas sin conocimiento B Estadística y Visualización de Datos 3 Online Estadística, distribución de datos y herra-

mientas de visualización.

Personas sin conocimiento B Bases de Datos y Big Data 1.5 Online Distintos tipos de bases de datos, acceso y

tratamiento de información.

Personas sin conocimiento C Introducción a Machine Learning 1.5 Online Algoritmos de Machine Learning, aplica-

ción e implementación.

Personas sin conocimiento C Introducción a Deep Learning 1.5 Online Algoritmos de Deep Learning, aplicación

e implementación.

Tabla 2. Complementos formativos del máster

PERFIL DE INGRESO COMPLEMENTO FORMATIVO ECTS MODALIDAD RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Personas sin conocimiento A Fundamentos de programación para IA 3 Online Conocimientos de fundamentos de progra-

mación en diferentes lenguajes de progra-

mación orientados a IA en cuanto a tipos

de datos, estructuras, librerías básicas, etc.

de forma que sepan comprender la modeli-

zación de procesos sobre lenguajes de pro-

gramación.

Personas sin conocimiento A Librerías Python para IA 1.5 Online Conocimientos en diferentes librerías es-

pecíficas utilizadas para IA en Python de

forma que comprendan las diferentes apli-

caciones que tienen estas librerías

Personas sin conocimiento B Estadística y Visualización de Datos 3 Online Conocimientos de estadística, distribución

de datos y herramientas de visualización

de forma que comprendan el modelado
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matemático y estadístico de las distribucio-

nes de datos.

Personas sin conocimiento B Bases de Datos y Big Data 1.5 Online Conocimientos de distintos tipos de bases

de datos, acceso y tratamiento de informa-

ción de forma que comprendan como se

almacenan los datos.

Personas sin conocimiento C Introducción a Machine Learning 1.5 Online Conocimientos de algoritmos de Machine

Learning, aplicación e implementación,

de forma que identifiquen los óptimos en

cada caso.

Personas sin conocimiento C Introducción a Deep Learning 1.5 Online Conocimientos de algoritmos de Deep

Learning, aplicación e implementación,

de forma que identifiquen los óptimos en

cada caso.

Para garantizar un nivel homogéneo de conocimientos previos y asegurar la adquisición de los resultados de aprendizaje del Máster, se vinculan
los perfiles de ingreso con los bloques de complementos definidos en la memoria (Bloques A, B y C), cuya carga total no supera el 20% de los ECTS
del título (máximo 12 ECTS).

· Titulados del Grupo 1: Acceden directamente sin necesidad de cursar complementos.

· Titulados del Grupo 2, en Matemáticas, Física o Estadística: Deberán cursar obligatoriamente el Bloque A (Programación: 4,5 ECTS), que incluye "Funda-
mentos de programación para IA" (3 ECTS) y "Librerías Python para IA" (1,5 ECTS), para suplir la carencia en lenguajes de desarrollo específicos.

· Titulados en otras Ingenierías (Grupo 2): La Comisión Académica analizará el expediente para asignar, según las carencias detectadas, los siguientes bloques:
o Bloque A (4,5 ECTS): Para aquellos sin base en programación orientada a objetos o lenguajes específicos de IA.
o Bloque B (Análisis de Datos: 4,5 ECTS): Incluye "Estadística y Visualización de Datos" (3 ECTS) y "Bases de Datos y Big Data" (1,5 ECTS), obliga-

torio para perfiles de ingeniería con formación estadística básica o nula en gestión de datos masivos.
o Bloque C (Inteligencia Artificial: 3 ECTS): Incluye "Introducción a Machine Learning" (1,5 ECTS) e "Introducción a Deep Learning" (1,5 ECTS),

obligatorio para todos los titulados que no acrediten formación específica previa en modelos de aprendizaje automático.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

El reconocimiento y transferencia de créditos se regulará por el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, así como por
el Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Salamanca, aprobado en Con-
sejo de Gobierno de 24/03/2023 y modificado por el Consejo de Gobierno de 30/04/2024. Los criterios generales y
los formularios están disponibles en:

https://www.usal.es/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9

Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por el es-
tudiante matriculado en el presente Máster, junto a su solicitud de ingreso en el mismo, a través del correspondien-
te contrato de trabajo, que el solicitante deberá presentar ante la Comisión Académica del Máster. La experiencia la-
boral y profesional acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos académicos, siempre que dicha experien-
cia esté claramente relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades especificadas en el plan de es-
tudios. Como norma general, se podrá reconocer hasta un crédito ECTS por cada cuarenta horas de experiencia la-
boral o profesional acreditada, esto es, podrá ser convalidada por una o dos asignaturas, y en ningún caso, por el
TFM. Para ello se considerará el tipo de institución o empresa donde trabajó, la duración y dedicación horaria de di-
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cho trabajo y las características del puesto desempeñado, y su adecuación con los resultados de aprendizaje de los
créditos reconocibles. En el documento acreditativo deberá figurar el puesto de trabajo desempeñado, la empresa, el
tiempo trabajado y la dedicación horaria.

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios (TP) o de formación permanente:

Nº mínimo ECTS reconocidos: 0

Nº máximo ECTS reconocidos: 6

Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios de universidad que hayan sido superados por el estudian-
te matriculado en el presente Máster Universitario siempre que, junto a la solicitud de reconocimiento, aporte la acre-
ditación oficial de la institución de educación superior que certifique la superación de los créditos cuyo reconocimien-
to se solicita, junto al programa de contenidos y actividades cursados, que debe ser coincidente con una o varias
asignaturas de las que se compone el presente Máster. Con carácter general, los créditos reconocidos a partir de la
formación permanente, combinado con el procedente de la experiencia profesional o laboral, no podrá superar, glo-
balmente, el quince por ciento del total de créditos ECTS del plan de estudios del título de destino.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las soli-
citudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno,
que decidirá sobre la misma.

La información general sobre el reconocimiento y transferencia de ECTS en la USAL puede encontrarse en: https://
www.usal.es/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

En este título no se establecen programas de movilidad específicos. De hecho, no está previsto que se produzca la movilidad de los estudiantes duran-
te el mismo ya que no es necesario para alcanzar los resultados de aprendizaje previstos. No obstante, si en un futuro se firman convenios de movili-
dad, estos atenderán a la Normativa de movilidad académica internacional de estudiantes de la USAL, disponible en https://rel-int.usal.es/es/.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Ciencia de Datos e IA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial: Preprocesamiento y Análisis Exploratorio de Datos (EDA)

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: IA Generativa aplicada a la Ingeniería

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Explicar y fundamentar los principios estadísticos y probabilísticos aplicables al tratamiento e interpretación de datos en
contextos de ingeniería complejos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Identificar y describir los lenguajes y librerías de programación avanzada utilizados en el desarrollo de soluciones algorítmicas
para ciencia de datos e IA tales como (Python, R, SQL, etc.). TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Describir las técnicas de inteligencia artificial utilizadas en el modelado de sistemas inteligentes en ingeniería y sus
aplicaciones principales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Identificar y comparar herramientas de visualización de datos e inteligencia de negocio aplicables al análisis y diagnóstico de
datos complejos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C9 - Evaluar los riesgos éticos, legales y sociales asociados al uso de IA y datos, aplicando criterios de responsabilidad,
transparencia y seguridad en el diseño de soluciones tecnológicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

H1 - Programar y depurar algoritmos de procesamiento y análisis de datos en entornos técnicos utilizando herramientas como
Python, R, SQL y plataformas de Big Data. TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Implementar modelos de aprendizaje automático y redes neuronales adaptados a problemas reales de ingeniería, incluyendo
clasificación, regresión y clustering. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Construir dashboards interactivos y visualizaciones avanzadas que faciliten la toma de decisiones basada en datos para
diferentes perfiles técnicos y de gestión, en procesos de ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Seleccionar e implementar arquitecturas de almacenamiento y procesamiento distribuido, incluyendo tecnologías como
Hadoop, Spark, y bases de datos NoSQL. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Adaptar soluciones inteligentes a diferentes dominios de la ingeniería, contextualizando los modelos y sus resultados en
función de las restricciones del entorno. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Integrar conocimientos multidisciplinares de datos, inteligencia artificial e ingeniería para resolver problemas técnicos
complejos en entornos nuevos o emergentes. TIPO: Competencias

K2 - Analizar y sintetizar información técnica y científica, interpretando datos complejos con pensamiento crítico y rigor
metodológico. TIPO: Competencias

K5 - Emitir juicios técnicos informados, valorando aspectos sociales, éticos y económicos relacionados con la aplicación de la IA
en la ingeniería. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Análisis de Datos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de probabilidad y estadística, y Series Temporales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lenguajes de Programación para el Análisis de Datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Explicar y fundamentar los principios estadísticos y probabilísticos aplicables al tratamiento e interpretación de datos en
contextos de ingeniería complejos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Identificar y describir los lenguajes y librerías de programación avanzada utilizados en el desarrollo de soluciones algorítmicas
para ciencia de datos e IA tales como (Python, R, SQL, etc.). TIPO: Conocimientos o contenidos

H1 - Programar y depurar algoritmos de procesamiento y análisis de datos en entornos técnicos utilizando herramientas como
Python, R, SQL y plataformas de Big Data. TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Aplicar técnicas de validación y evaluación de modelos predictivos, garantizando su robustez, generalización y aplicabilidad a
entornos reales ingenieriles. TIPO: Habilidades o destrezas

K2 - Analizar y sintetizar información técnica y científica, interpretando datos complejos con pensamiento crítico y rigor
metodológico. TIPO: Competencias

K3 - Aplicar conocimientos avanzados de IA y ciencia de datos en entornos profesionales de alta especialización, adaptándose a
nuevas tecnologías y desafíos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Simulación de Procesos y Modelos Digitales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Simulación de Procesos y Modelos Digitales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C6 - Describir las técnicas de inteligencia artificial utilizadas en el modelado de sistemas inteligentes en ingeniería y sus
aplicaciones principales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Explicar los fundamentos de los algoritmos heurísticos y métodos cuantitativos asistidos por IA, usados en la resolución de
problemas de optimización y toma de decisiones en ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

H7 - Modelar sistemas de ingeniería a partir de técnicas de simulación y optimizar su funcionamiento a partir de IA. TIPO:
Habilidades o destrezas

H9 - Adaptar soluciones inteligentes a diferentes dominios de la ingeniería, contextualizando los modelos y sus resultados en
función de las restricciones del entorno. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Integrar conocimientos multidisciplinares de datos, inteligencia artificial e ingeniería para resolver problemas técnicos
complejos en entornos nuevos o emergentes. TIPO: Competencias

K4 - Liderar equipos multidisciplinares en proyectos de innovación tecnológica, gestionando recursos y tiempos de forma eficiente
y colaborativa. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Técnicas de IA Aplicadas a la Ingeniería

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Machine Learning aplicado a la Ingeniería

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Deep Learning aplicado a la Ingeniería

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C2 - Identificar y describir los lenguajes y librerías de programación avanzada utilizados en el desarrollo de soluciones algorítmicas
para ciencia de datos e IA tales como (Python, R, SQL, etc.). TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Explicar los fundamentos del aprendizaje automático supervisado y no supervisado y los criterios para seleccionar las técnicas
adecuadas según el tipo de datos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Describir los principios teóricos y arquitecturas básicas de redes neuronales profundas (deep learning) y sus aplicaciones en
ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Describir las técnicas de inteligencia artificial utilizadas en el modelado de sistemas inteligentes en ingeniería y sus
aplicaciones principales. TIPO: Conocimientos o contenidos

H2 - Implementar modelos de aprendizaje automático y redes neuronales adaptados a problemas reales de ingeniería, incluyendo
clasificación, regresión y clustering. TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Aplicar técnicas de validación y evaluación de modelos predictivos, garantizando su robustez, generalización y aplicabilidad a
entornos reales ingenieriles. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Integrar conocimientos multidisciplinares de datos, inteligencia artificial e ingeniería para resolver problemas técnicos
complejos en entornos nuevos o emergentes. TIPO: Competencias

K3 - Aplicar conocimientos avanzados de IA y ciencia de datos en entornos profesionales de alta especialización, adaptándose a
nuevas tecnologías y desafíos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Optativas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 33

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

33

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis Predictivo en Sistemas Mecánicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de Infraestructuras mediante IA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: IA para la Trazabilidad y Calidad Alimentaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Minería de Datos para Gestión de Proyectos Civiles

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Visión computacional para la inspección, evaluación y documentación en estructuras

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis basado en IA del Comportamiento de los Materiales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesamiento Inteligente de Imágenes Satelitales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Optimización Energética Asistida por IA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: IA y Análisis para el Reto Demográfico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Explicar y fundamentar los principios estadísticos y probabilísticos aplicables al tratamiento e interpretación de datos en
contextos de ingeniería complejos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Explicar los elementos fundamentales que estructuran un proyecto técnico de aplicación de la inteligencia artificial y la
ciencia de datos en contextos reales de ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Explicar los fundamentos del aprendizaje automático supervisado y no supervisado y los criterios para seleccionar las técnicas
adecuadas según el tipo de datos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Describir los principios teóricos y arquitecturas básicas de redes neuronales profundas (deep learning) y sus aplicaciones en
ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Explicar el funcionamiento de herramientas de procesamiento de Big Data en contextos industriales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C6 - Describir las técnicas de inteligencia artificial utilizadas en el modelado de sistemas inteligentes en ingeniería y sus
aplicaciones principales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Explicar los fundamentos de los algoritmos heurísticos y métodos cuantitativos asistidos por IA, usados en la resolución de
problemas de optimización y toma de decisiones en ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Identificar y comparar herramientas de visualización de datos e inteligencia de negocio aplicables al análisis y diagnóstico de
datos complejos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C9 - Evaluar los riesgos éticos, legales y sociales asociados al uso de IA y datos, aplicando criterios de responsabilidad,
transparencia y seguridad en el diseño de soluciones tecnológicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

H1 - Programar y depurar algoritmos de procesamiento y análisis de datos en entornos técnicos utilizando herramientas como
Python, R, SQL y plataformas de Big Data. TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Implementar modelos de aprendizaje automático y redes neuronales adaptados a problemas reales de ingeniería, incluyendo
clasificación, regresión y clustering. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Desarrollar pipelines de datos robustos y eficientes, integrando fuentes heterogéneas de información y automatizando flujos
ETL/ELT. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Construir dashboards interactivos y visualizaciones avanzadas que faciliten la toma de decisiones basada en datos para
diferentes perfiles técnicos y de gestión, en procesos de ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Aplicar técnicas de validación y evaluación de modelos predictivos, garantizando su robustez, generalización y aplicabilidad a
entornos reales ingenieriles. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Seleccionar e implementar arquitecturas de almacenamiento y procesamiento distribuido, incluyendo tecnologías como
Hadoop, Spark, y bases de datos NoSQL. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Modelar sistemas de ingeniería a partir de técnicas de simulación y optimizar su funcionamiento a partir de IA. TIPO:
Habilidades o destrezas

H8 - Gestionar proyectos de análisis de datos e inteligencia artificial desde su definición hasta la implementación, documentando
resultados de forma clara y reproducible. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Adaptar soluciones inteligentes a diferentes dominios de la ingeniería, contextualizando los modelos y sus resultados en
función de las restricciones del entorno. TIPO: Habilidades o destrezas
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K1 - Integrar conocimientos multidisciplinares de datos, inteligencia artificial e ingeniería para resolver problemas técnicos
complejos en entornos nuevos o emergentes. TIPO: Competencias

K2 - Analizar y sintetizar información técnica y científica, interpretando datos complejos con pensamiento crítico y rigor
metodológico. TIPO: Competencias

K3 - Aplicar conocimientos avanzados de IA y ciencia de datos en entornos profesionales de alta especialización, adaptándose a
nuevas tecnologías y desafíos. TIPO: Competencias

K4 - Liderar equipos multidisciplinares en proyectos de innovación tecnológica, gestionando recursos y tiempos de forma eficiente
y colaborativa. TIPO: Competencias

K5 - Emitir juicios técnicos informados, valorando aspectos sociales, éticos y económicos relacionados con la aplicación de la IA
en la ingeniería. TIPO: Competencias

K6 - Comunicar conclusiones, resultados y métodos de forma clara, estructurada y profesional, tanto a públicos técnicos como no
técnicos. TIPO: Competencias

K7 - Aprender de forma autónoma y continua, manteniéndose actualizado frente a los rápidos avances en ciencia de datos e
inteligencia artificial. TIPO: Competencias

K8 - Tomar decisiones bajo incertidumbre utilizando modelos analíticos y predictivos que incorporen múltiples fuentes de
información y criterios. TIPO: Competencias

K9 - Desarrollar soluciones respetuosas con la sostenibilidad, la privacidad y la equidad, fomentando una aplicación ética de la
tecnología. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C10 - Explicar los elementos fundamentales que estructuran un proyecto técnico de aplicación de la inteligencia artificial y la
ciencia de datos en contextos reales de ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

H8 - Gestionar proyectos de análisis de datos e inteligencia artificial desde su definición hasta la implementación, documentando
resultados de forma clara y reproducible. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Adaptar soluciones inteligentes a diferentes dominios de la ingeniería, contextualizando los modelos y sus resultados en
función de las restricciones del entorno. TIPO: Habilidades o destrezas
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K1 - Integrar conocimientos multidisciplinares de datos, inteligencia artificial e ingeniería para resolver problemas técnicos
complejos en entornos nuevos o emergentes. TIPO: Competencias

K3 - Aplicar conocimientos avanzados de IA y ciencia de datos en entornos profesionales de alta especialización, adaptándose a
nuevas tecnologías y desafíos. TIPO: Competencias

K6 - Comunicar conclusiones, resultados y métodos de forma clara, estructurada y profesional, tanto a públicos técnicos como no
técnicos. TIPO: Competencias

K7 - Aprender de forma autónoma y continua, manteniéndose actualizado frente a los rápidos avances en ciencia de datos e
inteligencia artificial. TIPO: Competencias

K9 - Desarrollar soluciones respetuosas con la sostenibilidad, la privacidad y la equidad, fomentando una aplicación ética de la
tecnología. TIPO: Competencias

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2. Actividades y metodologías docentes

Las actividades formativas dentro de la titulación se desarrollan en sesiones académicas, para su comprensión se han agrupado en los siguientes ti-
pos:

Actividad Formativa Descripción

Clases expositivas participativas Sesiones virtuales donde el profesorado presenta los contenidos teóricos de cada asignatura mediante video-

conferencia (en directo o grabadas). Se promueve la participación activa del alumnado a través de foros, chat

en directo, encuestas interactivas o actividades colaborativas.

Conferencias Intervenciones de expertos invitados, transmitidas en directo o disponibles en diferido, que abordan temáticas

especializadas, casos de éxito o avances en IA y ciencia de datos. Estas sesiones enriquecen la formación con

una perspectiva profesional y aplicada.

Prácticas con ordenador para la elaboración de proyectos Actividades prácticas realizadas individual o colectivamente en el entorno digital, donde el estudiante emplea

software especializado (Python, R, TensorFlow, etc.) para resolver problemas, desarrollar modelos o construir

soluciones tecnológicas a partir de datos reales

Resolución de problemas y aplicabilidad de la teoría a casos prácticos Tareas online enfocadas a aplicar los conceptos teóricos estudiados a situaciones reales de ingeniería. Pueden

incluir simulaciones, ejercicios guiados, análisis de datasets o resolución de retos, todo dentro del campus vir-

tual o mediante entornos colaborativos.

Desarrollo de trabajos individuales y colectivos El alumnado elabora trabajos que requieren investigación, análisis y desarrollo de soluciones, de manera autó-

noma o en equipo. Estas actividades fomentan la capacidad de síntesis, planificación y colaboración online me-

diante herramientas compartidas (Google Drive, GitHub, etc.).

Exposición/presentación de trabajos individuales y colectivos, incluyendo su posible defensa Presentación oral de los trabajos realizados, grabada o en directo por videoconferencia, con apoyo visual (pre-

sentaciones, dashboards, demos técnicas). Estas sesiones pueden incluir preguntas del profesorado o de otros

estudiantes como parte de la evaluación.

Sesiones de resolución de problemas y casos prácticos Encuentros virtuales programados para trabajar de forma conjunta en la resolución de problemas complejos

o casos reales. Su formato es colaborativo y puede implicar trabajo en grupos pequeños en salas virtuales o

entrega de soluciones a través del campus online.

Sesiones de seguimiento de proyectos Tutorías grupales o individuales a través de videollamada o foros, donde los tutores orientan y supervisan el

avance de los trabajos o proyectos. Se revisan dificultades, se ajustan objetivos y se da feedback personalizado.

Conferencias sobre técnicas avanzadas y tecnologías novedosas Sesiones especializadas sobre innovaciones recientes en inteligencia artificial, ciencia de datos y su aplicación

a la ingeniería. Impartidas por académicos o profesionales del sector, buscan actualizar y profundizar conoci-

mientos en áreas emergentes.

Tutorías individuales y colectivas (Online) Espacios de atención personalizada o en grupo, realizados mediante videoconferencia o plataformas del cam-

pus virtual, donde el profesorado orienta al alumnado sobre contenidos, actividades, evaluaciones o desarrollo

de trabajos. Las tutorías colectivas permiten resolver dudas comunes y fomentar el aprendizaje colaborativo,

mientras que las individuales se centran en el seguimiento personalizado.

Tutorías voluntarias y obligatorias (Online) Las tutorías obligatorias forman parte del seguimiento académico y están programadas para garantizar el pro-

greso del estudiante en asignaturas clave, proyectos o el TFM. Las voluntarias se ofrecen como apoyo adicio-

nal a demanda del estudiante, para resolver dudas específicas, ampliar contenidos o recibir orientación sobre

aspectos técnicos o metodológicos.

Prácticas externas Actividad formativa supervisada realizada en empresas, instituciones o centros tecnológicos, que puede desa-

rrollarse de forma presencial, semipresencial o totalmente online. El objetivo es aplicar los conocimientos del

máster en un entorno profesional real, participando en proyectos de ciencia de datos e inteligencia artificial.

Las prácticas incluyen tutoría académica, seguimiento y evaluación final por parte de la entidad colaboradora

y el equipo docente.

Recursos Docentes

En cada una de las asignaturas, el profesorado responsable se encargará de realizar el seguimiento del alumnado matriculado con el fin de dar un
asesoramiento personalizado y evitar abandonos prematuros. Se ayudará de las facilidades que da la plataforma Studium para trazar la participación
e interacción de cada estudiante con los recursos disponibles y en la diversidad de actividades propuestas, y de las capacidades de la herramienta de
evaluación online (tipo SMOWL PRO) para la identificación de los estudiantes. El personal docente se encargará de las tareas de supervisión y gestión
de incidencias propias de la evaluación que puedan ocurrir durante el uso de estas herramientas virtuales.
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Adicionalmente, con la finalidad de favorecer una atención más personalizada en el transcurso del máster, cada docente implicado en el Máster será
asignado uno o dos estudiantes con los que ejercer el papel de #profesor tutor#. El objetivo del rol del profesor tutor es realizar un seguimiento de sus
actividades académicas y de las competencias adquiridas de forma personalizada. Los tutores mantendrán un contacto continuado por medio de co-
municaciones síncronas (reuniones vía videoconferencia) y/o asíncrona (correo electrónico) para resolver dudas y consultas que el alumnado del más-
ter tenga en relación con el título, así como para identificar dificultades que requieran de un apoyo específico.

La Guía del Máster contendrá principalmente la siguiente información: a) Presentación del Máster, b) Dirección y Coordinación Académica (presenta-
ción del equipo de dirección y coordinación del Máster), c) Profesorado (nombres, datos de contacto y horarios de tutoría), d) Calendario académico, e)
Cronograma, f) Estructura y metodología del Máster, g) Configuración del acceso remoto de su ordenador a la Universidad de Salamanca para el ac-
ceso a los recursos electrónicos de la Biblioteca de la Universidad, h) Información sobre el acceso a la plataforma Studium.

En la página docente del Máster, en Studium, a través de la que el Director/a del Máster estará en contacto continuo con el alumnado, estará también
disponible toda esta información, así como varios tutoriales para guiar al estudiante en el uso de la plataforma y en el uso de otras herramientas tecno-
lógicas de carácter general de utilidad para el desarrollo de la actividad académica del Máster (ej., recursos on-line para el trabajo en equipo, para la
grabación y edición de vídeos, recursos para la búsqueda y gestión de documentación científica), un apartado de preguntas frecuentes relacionadas
con cuestiones administrativas, técnicas y académicas, y recomendaciones para el estudio on-line. A través de Studium será como el estudiante recibi-
rá comunicaciones continuas sobre eventos e hitos del Máster, como transición entre Materias, y plazos y procedimientos para el Trabajo Fin de Más-
ter.

METODOLOGÍAS DOCENTES

4.2. Actividades y metodologías docentes

Las actividades formativas dentro de la titulación se desarrollan en sesiones académicas, para su comprensión se han agrupado en los siguientes ti-
pos:

Actividad Formativa Descripción

Clases expositivas participativas Sesiones virtuales donde el profesorado presenta los contenidos teóricos de cada asignatura mediante video-

conferencia (en directo o grabadas). Se promueve la participación activa del alumnado a través de foros, chat

en directo, encuestas interactivas o actividades colaborativas.

Conferencias Intervenciones de expertos invitados, transmitidas en directo o disponibles en diferido, que abordan temáticas

especializadas, casos de éxito o avances en IA y ciencia de datos. Estas sesiones enriquecen la formación con

una perspectiva profesional y aplicada.

Prácticas con ordenador para la elaboración de proyectos Actividades prácticas realizadas individual o colectivamente en el entorno digital, donde el estudiante emplea

software especializado (Python, R, TensorFlow, etc.) para resolver problemas, desarrollar modelos o construir

soluciones tecnológicas a partir de datos reales

Resolución de problemas y aplicabilidad de la teoría a casos prácticos Tareas online enfocadas a aplicar los conceptos teóricos estudiados a situaciones reales de ingeniería. Pueden

incluir simulaciones, ejercicios guiados, análisis de datasets o resolución de retos, todo dentro del campus vir-

tual o mediante entornos colaborativos.

Desarrollo de trabajos individuales y colectivos El alumnado elabora trabajos que requieren investigación, análisis y desarrollo de soluciones, de manera autó-

noma o en equipo. Estas actividades fomentan la capacidad de síntesis, planificación y colaboración online me-

diante herramientas compartidas (Google Drive, GitHub, etc.).

Exposición/presentación de trabajos individuales y colectivos, incluyendo su posible defensa Presentación oral de los trabajos realizados, grabada o en directo por videoconferencia, con apoyo visual (pre-

sentaciones, dashboards, demos técnicas). Estas sesiones pueden incluir preguntas del profesorado o de otros

estudiantes como parte de la evaluación.

Sesiones de resolución de problemas y casos prácticos Encuentros virtuales programados para trabajar de forma conjunta en la resolución de problemas complejos

o casos reales. Su formato es colaborativo y puede implicar trabajo en grupos pequeños en salas virtuales o

entrega de soluciones a través del campus online.

Sesiones de seguimiento de proyectos Tutorías grupales o individuales a través de videollamada o foros, donde los tutores orientan y supervisan el

avance de los trabajos o proyectos. Se revisan dificultades, se ajustan objetivos y se da feedback personalizado.

Conferencias sobre técnicas avanzadas y tecnologías novedosas Sesiones especializadas sobre innovaciones recientes en inteligencia artificial, ciencia de datos y su aplicación

a la ingeniería. Impartidas por académicos o profesionales del sector, buscan actualizar y profundizar conoci-

mientos en áreas emergentes.

Tutorías individuales y colectivas (Online) Espacios de atención personalizada o en grupo, realizados mediante videoconferencia o plataformas del cam-

pus virtual, donde el profesorado orienta al alumnado sobre contenidos, actividades, evaluaciones o desarrollo

de trabajos. Las tutorías colectivas permiten resolver dudas comunes y fomentar el aprendizaje colaborativo,

mientras que las individuales se centran en el seguimiento personalizado.

Tutorías voluntarias y obligatorias (Online) Las tutorías obligatorias forman parte del seguimiento académico y están programadas para garantizar el pro-

greso del estudiante en asignaturas clave, proyectos o el TFM. Las voluntarias se ofrecen como apoyo adicio-

nal a demanda del estudiante, para resolver dudas específicas, ampliar contenidos o recibir orientación sobre

aspectos técnicos o metodológicos.

Prácticas externas Actividad formativa supervisada realizada en empresas, instituciones o centros tecnológicos, que puede desa-

rrollarse de forma presencial, semipresencial o totalmente online. El objetivo es aplicar los conocimientos del

máster en un entorno profesional real, participando en proyectos de ciencia de datos e inteligencia artificial.

Las prácticas incluyen tutoría académica, seguimiento y evaluación final por parte de la entidad colaboradora

y el equipo docente.

Recursos Docentes

En cada una de las asignaturas, el profesorado responsable se encargará de realizar el seguimiento del alumnado matriculado con el fin de dar un
asesoramiento personalizado y evitar abandonos prematuros. Se ayudará de las facilidades que da la plataforma Studium para trazar la participación
e interacción de cada estudiante con los recursos disponibles y en la diversidad de actividades propuestas, y de las capacidades de la herramienta de
evaluación online (tipo SMOWL PRO) para la identificación de los estudiantes. El personal docente se encargará de las tareas de supervisión y gestión
de incidencias propias de la evaluación que puedan ocurrir durante el uso de estas herramientas virtuales.

Adicionalmente, con la finalidad de favorecer una atención más personalizada en el transcurso del máster, cada docente implicado en el Máster será
asignado uno o dos estudiantes con los que ejercer el papel de #profesor tutor#. El objetivo del rol del profesor tutor es realizar un seguimiento de sus
actividades académicas y de las competencias adquiridas de forma personalizada. Los tutores mantendrán un contacto continuado por medio de co-
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municaciones síncronas (reuniones vía videoconferencia) y/o asíncrona (correo electrónico) para resolver dudas y consultas que el alumnado del más-
ter tenga en relación con el título, así como para identificar dificultades que requieran de un apoyo específico.

La Guía del Máster contendrá principalmente la siguiente información: a) Presentación del Máster, b) Dirección y Coordinación Académica (presenta-
ción del equipo de dirección y coordinación del Máster), c) Profesorado (nombres, datos de contacto y horarios de tutoría), d) Calendario académico, e)
Cronograma, f) Estructura y metodología del Máster, g) Configuración del acceso remoto de su ordenador a la Universidad de Salamanca para el ac-
ceso a los recursos electrónicos de la Biblioteca de la Universidad, h) Información sobre el acceso a la plataforma Studium.

En la página docente del Máster, en Studium, a través de la que el Director/a del Máster estará en contacto continuo con el alumnado, estará también
disponible toda esta información, así como varios tutoriales para guiar al estudiante en el uso de la plataforma y en el uso de otras herramientas tecno-
lógicas de carácter general de utilidad para el desarrollo de la actividad académica del Máster (ej., recursos on-line para el trabajo en equipo, para la
grabación y edición de vídeos, recursos para la búsqueda y gestión de documentación científica), un apartado de preguntas frecuentes relacionadas
con cuestiones administrativas, técnicas y académicas, y recomendaciones para el estudio on-line. A través de Studium será como el estudiante recibi-
rá comunicaciones continuas sobre eventos e hitos del Máster, como transición entre Materias, y plazos y procedimientos para el Trabajo Fin de Más-
ter.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3. Sistemas de evaluación

De manera general, para las materias 1, 2 (Obligatorias y Optativas), se plantean los siguientes sistemas de evaluación:

S.E. 1. Participación en actividades en línea: se evaluarán las contribuciones coherentes del estudiante en las actividades formativas síncronas y
asíncronas.

S.E. 2. Productos: valoración de entregas, ensayos, diseños, procedimientos, informes, casos prácticos, etc., elaborados individualmente.

S.E. 3. Presentaciones: valoración de la exposición oral síncrona e individual de los productos elaborados.

S.E. 4. Pruebas objetivas: valoración de la calidad argumental y de contenido de las respuestas ante pruebas objetivas (preguntas, escritos) realiza-
das en línea con tiempo limitado, de manera asíncrona.

S.E. 5. Evaluación por pares: informe y valoración por el estudiante de productos y presentaciones elaborados por otros estudiantes.

Estos sistemas de evaluación se aplicarán con las siguientes ponderaciones de referencia:

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

Participación 5 10

Productos 30 40

Presentaciones 5 10

Pruebas objetivas 5 30

Evaluación por pares 5 10

Dada su naturaleza, la materia 4 de Trabajo Fin de Grado, contará con los siguientes sistemas de evaluación:

S.E. 6. Productos: informe del Trabajo Fin de Grado, y valoración del tutor académico.

S.E. 7. Presentaciones: informe y valoración de la exposición y defensa realizada ante una comisión evaluadora, con presencia síncrona.

S.E. 8. Pruebas objetivas: valoración de la calidad argumental y de contenido de las respuestas realizadas en línea ante la comisión evaluadora, de
manera síncrona.

Estos sistemas de evaluación se aplicarán con las siguientes ponderaciones:

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

Productos 50 50

Presentaciones 40 40

Pruebas objetivas 10 10

La defensa del Trabajo Fin de Máster (TFM) se realizará en un acto público ante un tribunal académico, conforme al reglamento de la Universidad de
Salamanca, disponible en: http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/12541-P09_Reglamento_TFM_24032023.pdf (24 de marzo de 2023).
El procedimiento y el calendario de defensas de Trabajos Fin de Máster se enviará, mediante notificaciones específicas, tanto a los miembros del tribu-
nal como a los estudiantes. Toda la información sobre el procedimiento, plazos y documentación estará disponible en un curso específico en la plata-
forma Studium. La defensa será accesible mediante enlace abierto para toda la comunidad docente del máster y usuarios externos, garantizando así
su carácter público. La presentación incluirá una exposición del estudiante seguida de preguntas del tribunal. Para asegurar la identidad y la integridad
del proceso en este máster online, se utilizarán herramientas de supervisión como SMOWL PRO, que combinan verificación biométrica, control del en-
torno con doble cámara y registro de identidad previa. Las evaluaciones síncronas estarán organizadas por el profesorado, con apoyo técnico de la Es-
cuela Politécnica Superior de Zamora y del Servicio de Producción e Innovación Digital de la USAL. En caso de fallos técnicos en la plataforma Stu-
dium, se utilizarán herramientas alternativas como Zoom o Google Meet. También se aplicará un protocolo de control del entorno físico del estudiante
durante las evaluaciones. La autenticación se ve reforzada por el contacto continuo entre docentes y estudiantes durante el curso.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2 Procedimiento de adaptación

Se trata de un título de nueva creación, por lo que no procede este apartado.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://calidad.usal.es/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios para la información pública

El medio principal de información pública del plan de estudios es la web institucional del Máster Universitario (https://www.usal.es/masteres), que
contará con la siguiente información: a) Descripción del título (centro, modalidad, idioma, plazas de nuevo ingreso ofertadas), b) Objetivos formativos y
Resultados de aprendizaje, c) Perfil de ingreso, d) Acceso, preinscripción, admisión y matrícula, e) Criterios de admisión, f) Apoyo y orientación, g) Re-
conocimiento y transferencia de créditos, h) Plan de estudios, i) Guía académica (guías docentes de todas las asignaturas, j) Perfil del currículum vitae
del profesorado, k) Salidas académicas y profesionales, l) Indicadores de calidad e informes externos (información sobre la evaluación de la actividad
docente del profesorado, resultados académicos y de encuestas, incluidas las de inserción laboral, informes externos de evaluación del título, m) Be-
cas, ayudas al estudio y a la movilidad, n) Coste, ñ) Normativa, o) Contacto, p) folleto divulgativo.

Las necesidades de información de los estudiantes se atenderán también a través de la web de la EPSZ (https://politecnicazamora.usal.es/ ) y del
correo electrónico, ya que cada estudiante contará con una cuenta personal y que será básica para interactuar a través del Campus Virtual Studium.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Máster
Universitario

Jesús Ángel Román Gallego

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Cardenal Cisneros, 34 49029 Zamora Zamora

EMAIL FAX

zjarg@usal.es

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Delegada del Rector para
Estudios de Postgrado y
Formación Permanente

María Teresa Escribano Bailón

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospedería Fonseca, Fonseca,
nº 2, 1ª planta

37002 Salamanca Salamanca
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1.2. Justificación del título 


1.2.1. Justificación del interés del título 


Interés Académico 


Los avances en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial (IA) representan uno de los aspectos más 
transformadores y complejos de la tecnología actual, desempeñando un papel esencial en el 
progreso de múltiples sectores productivos y de servicios. Este campo es de vital importancia en 
la sociedad actual, ya que permite el análisis y la optimización de cualquier tipo de sistema a 
través de la recolección y procesamiento de grandes volúmenes de datos, aportando beneficios 
en cualquier ámbito de la vida diaria. La Ciencia de Datos y la IA permiten crear soluciones 
avanzadas que automatizan y mejoran los procesos, optimizan la toma de decisiones, y generan 
conocimientos valiosos a partir de conjuntos de datos. 


La convergencia entre la ciencia de datos y la IA ha impulsado un crecimiento notable en ambas 
disciplinas, potenciando su aplicabilidad en cualquier área de conocimiento, ya que, de forma 
conjunta permiten desarrollar sistemas que no solo analizan y procesan información, sino que 
además se adaptan, aprenden y toman decisiones en tiempo real, mejorando la calidad de los 
servicios y la eficiencia en la toma de decisiones. 


Los profesionales de estas áreas están capacitados para diseñar, construir y mantener una 
amplia gama de sistemas y aplicaciones, incluyendo modelos predictivos para el mantenimiento 
de infraestructuras, sistemas de recomendación, soluciones de diagnóstico inteligente y 
sistemas de soporte a la decisión en tiempo real. Entre las aplicaciones más relevantes de estas 
disciplinas se encuentran: 


• Análisis y visualización de datos: Permiten comprender patrones y tendencias, 
ofreciendo una visión integral para la toma de decisiones estratégicas en un entorno 
interconectado y basado en datos. 


• Machine learning y optimización: Facilitan la automatización inteligente en procesos 
productivos y de servicios, mejorando la eficiencia y calidad mediante modelos 
predictivos y prescriptivos. 


• Procesamiento de lenguaje natural: Contribuye a desarrollar interfaces de 
comunicación hombre-máquina, servicios de traducción automática y análisis de 
sentimiento, esenciales en el mundo digital actual. 


• Visión artificial y análisis de imágenes: Juegan un papel clave en el desarrollo de 
sistemas de reconocimiento, monitoreo y control en sectores como la salud, la 
seguridad y el transporte autónomo. 


En este sentido, la disciplina de la Ciencia de Datos y la IA permite abordar problemáticas 
complejas de forma eficiente, optimizando la toma de decisiones y permitiendo la creación de 
sistemas más seguros y sostenibles. 


El Máster Universitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial Aplicada a la Ingeniería 
(MUCDIAAI) preparará a sus egresados para ocupar roles clave en la industria tecnológica y en 
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sectores afines, brindándoles competencias transferibles que abarcan, desde el diseño de 
modelos predictivos y la optimización de algoritmos, hasta el desarrollo de aplicaciones 
específicas en áreas como la industria, la salud, la energía, la logística, las finanzas y el comercio. 
Las materias del programa han sido seleccionadas estratégicamente para proporcionar a los 
estudiantes una formación especializada adaptable a diversas vocaciones, incluyendo el 
procesamiento de grandes volúmenes de datos, el análisis predictivo, y la inteligencia de 
negocio. 


La EPSZ mantiene una estrecha colaboración con empresas del entorno regional, tales como: 
Michelin España Portugal, S.A., Renault España S.A., Sociedad Cooperativa Limitada Bajo Duero, 
Cerealto Industrial Spain, S.A., Serbatic Sistemas Tecnológicos, S.A., TECOZAM Estructuras y 
Drenajes, S.L., Iris Asesores Informáticos,S.A., entre otras, que participan activamente en la 
formación de los estudiantes a través de programas de prácticas, favoreciendo así una 
transferencia directa de conocimientos. Además, se refuerza esta vinculación con el tejido 
profesional mediante alianzas con diferentes colegios y asociaciones profesionales: GOGITIZA, 
CPIICYL, CITOPCYL, entre otros, lo que convierte al Máster en una herramienta eficaz para 
facilitar la inserción laboral y el desarrollo profesional de sus egresados. 


 


Interés Científico y Profesional 


El interés por la Ciencia de Datos y la Inteligencia Artificial (IA) se refleja en los planes 
estratégicos nacionales y europeos, que responden a necesidades sociales y científicas clave. 
España ha alineado sus políticas con la Agenda 2030 y con áreas como la transición ecológica, 
atención sanitaria, digitalización, economía circular y, especialmente, IA. Asimismo, ha definido 
una estrategia nacional que destaca la importancia de la I+D+I como motor de transformación. 


El Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2024-2027 (PEICTI) articula 
programas que integran los objetivos de I+D+I de la Unión Europea, alineándose con los pilares 
de “Desafíos mundiales” y “Competitividad industrial” del programa Horizonte Europa. Este 
marco define seis clústeres temáticos, entre ellos Salud, Seguridad, Mundo digital e Industria, 
Clima y Energía, todos con fuerte vinculación con la IA y la ciencia de datos. 


Dentro del clúster “Mundo digital, Industria, Espacio y Defensa” se priorizan áreas como la IA 
multitarea, aprendizaje automático, razonamiento híbrido, ética en IA, visión por computador, 
asistentes cognitivos, y aplicaciones en sectores estratégicos como industria 4.0, salud, 
medioambiente o ciudades inteligentes. Por otro lado, el clúster sobre modelización matemática 
resalta la importancia de herramientas estadísticas, análisis de datos, ecuaciones diferenciales 
y biomatemática. 


La Estrategia Española de I+D+I en IA identifica este tipo de formación como clave para impulsar 
talento y competencias que sustenten el desarrollo tecnológico. En este sentido, un máster en 
Ciencia de Datos e IA cubre varias prioridades estratégicas: 


• Desarrollo de talento: forma especialistas ciencia de datos e IA, capacitados para aplicar 
algoritmos y análisis predictivos en sectores clave como salud, energía o transporte. 
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• Investigación e innovación: habilita a los estudiantes para participar en proyectos de 
I+D+I nacionales e internacionales, contribuyendo a soluciones avanzadas en IA. 


• Ética y responsabilidad: incorpora formación en IA ética, promoviendo un desarrollo 
tecnológico centrado en los derechos de los ciudadanos. 


• Aplicación sectorial: capacita para implementar IA en sectores prioritarios, optimizando 
procesos industriales, logísticos y administrativos. 


• Fomento del empleo: prepara profesionales con habilidades aplicables en empresas 
grandes o pymes, impulsando la adopción tecnológica y la competitividad. 


• Colaboración europea: facilita la participación en redes y proyectos europeos de 
excelencia en IA, fortaleciendo la posición de España a nivel internacional. 


• Infraestructuras tecnológicas: proporciona competencias en Big Data, computación en 
la nube y análisis avanzado, esenciales para aprovechar la infraestructura digital. 


En Castilla y León, la estrategia RIS3 2021-2027 destaca la digitalización y el uso de tecnologías 
emergentes como IA y ciencia de datos para transformar sectores clave como el 
agroalimentario, la salud o la energía. 


A nivel europeo, el programa Horizonte Europa, especialmente en su Clúster 4, prioriza 
tecnologías como IA, robótica, Big Data, computación avanzada y ciberseguridad. Estas áreas 
promueven el desarrollo de aplicaciones industriales éticas y eficientes, esenciales para el 
crecimiento digital europeo. 


Instituciones como la Comisión Europea, ELLIS, AI4EU, el Consejo Europeo de Innovación, y redes 
como BDVA o EurAI apoyan el ecosistema de IA en Europa, financiando investigaciones y 
promoviendo el uso ético y avanzado de estas tecnologías. 


El Máster Universitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial Aplicadas a la Ingeniería 
(MUCDIAAI) forma a profesionales capaces de diseñar soluciones basadas en IA, liderar 
proyectos tecnológicos y optimizar procesos en sectores industriales y de obra civil. Los 
egresados podrán trabajar en sectores como manufactura, energía, transporte, agricultura, 
robótica, telecomunicaciones o bioingeniería, aplicando técnicas de Big Data, automatización y 
modelado inteligente. 


Entre sus competencias destacan: el diseño de sistemas inteligentes, implementación de 
soluciones predictivas, liderazgo en proyectos multidisciplinarios, participación en investigación 
aplicada, y supervisión de transformación digital. 


Además, el máster se alinea con iniciativas como la “Silver Economy”, orientadas a la atención 
de la población envejecida mediante tecnologías como IA, IoT, eSalud y domótica. Su 
implementación en la Escuela Politécnica Superior de Zamora (Universidad de Salamanca), 
dentro del marco de la Cátedra Internacional en IA Fiable y Reto Demográfico, refuerza su 
pertinencia dentro de la Estrategia Nacional de IA y la Agenda España Digital 2026. 
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En conclusión, el MUCDIAAI responde a una demanda creciente de profesionales altamente 
cualificados, con capacidades investigadoras, innovadoras y emprendedoras en IA y Ciencia de 
Datos, alineándose con políticas nacionales y europeas, y contribuyendo activamente a los retos 
tecnológicos, sociales y económicos del presente y futuro. 


 


1.2.2. Viabilidad: 


La Universidad de Salamanca dispone de experiencia previa directa en la gestión y coordinación 
de títulos de máster oficiales. Además, posee el personal docente experto, laboratorios, 
equipamientos, grupos de investigación, etc. que garantizan la viabilidad del título, optimizando 
el aprovechamiento conjunto de los recursos. 


Los departamentos implicados en el presente máster tienen amplia experiencia en títulos de 
máster que se imparten en la USAL. Estos son, el Máster Universitario en Estudios de la Ciencia, 
la Tecnología y la Innovación, el Máster Universitario en Física y Matemáticas, el Máster 
Universitario en Sistemas Inteligentes y el Máster Universitario en Ingeniería Informática, el 
Máster en Ingeniería Industrial, el Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica, Máster 
Universitario en Análisis de Datos Multivariantes y Big Data y Máster Universitario en Ciencias 
de Datos Aplicadas a las Ciencias Sociales. Además, en el entorno de Castilla y León se cuenta 
con el Máster Universitario en Robótica e Inteligencia Artificial en la ULE y con el Máster 
Universitario en Inteligencia de Negocio y Big Data en Entornos Seguros en la ULE y UVA. 


En este sentido, el Máster Universitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial Aplicadas a 
la Ingeniería se diferencia claramente de otros másteres afines por su marcada orientación 
práctica y especializada hacia la resolución de problemas concretos en el ámbito de la ingeniería. 
A diferencia del Máster en Estudios de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación (con un enfoque 
humanístico y social), o del Máster en Física y Matemáticas (centrado en fundamentos teóricos 
y abstractos), el máster en cuestión se dirige a la aplicación directa de la ciencia de datos y la 
inteligencia artificial para optimizar procesos industriales, diseñar sistemas inteligentes y 
abordar retos tecnológicos reales en sectores como la energía, transporte, manufactura, obra 
civil o automatización avanzada. Frente al Máster en Sistemas Inteligentes o el Máster en 
Ciencias de Datos Aplicadas a las Ciencias Sociales, que tratan la IA desde una perspectiva más 
generalista o sectorial, el máster aplicado a la ingeniería incorpora competencias técnicas 
específicas (como visión por computador, mantenimiento predictivo o robótica aplicada a 
procesos industriales) que lo hacen especialmente relevante para ingenieros. Además, en 
comparación con másteres más amplios como el de Ingeniería Informática, Ingeniería Industrial 
o Mecatrónica, el valor añadido de este máster radica en su especialización en tecnologías 
emergentes como el aprendizaje automático, el análisis predictivo o el diseño de algoritmos 
aplicados directamente al entorno ingenieril. Incluso frente a opciones más técnicas como el 
Máster en Análisis de Datos Multivariantes y Big Data o el de Inteligencia de Negocio y Big Data, 
se distingue por integrar no solo el tratamiento de datos, sino su conversión en soluciones 
automatizadas y de alto impacto en entornos industriales, posicionándose como una vía 
formativa clave en la transformación digital del sector productivo en Castilla y León. 
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La propia Escuela Politécnica Superior de Zamora tiene una elevada capacidad de gestión, ya 
que en ella se imparten 7 grados dentro del ámbito de la Ingeniería, así como 2 dobles grados y 
un máster universitario. Hay que mencionar que hace cuatro años se ha implantado con gran 
éxito el último de los 7 grados, Grado en Desarrollo de Aplicaciones 3D Interactivas y 
Videojuegos. 


El título propuesto no se solapa con ninguno de la actual oferta de másteres universitarios en la 
USAL y en la Comunidad de Castilla y León, es más, teniendo en cuenta su enfoque 
multidisciplinar y a la vez específico, puede considerarse el primer Máster Universitario en 
Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial aplicada a la Ingeniería en Castilla y León y en España, 
por lo que podría atraer a estudiantes no solo de nuestra Comunidad sino también de otras 
regiones del país e internacionales. 


 


1.2.3. Otra información que avale la necesidad y viabilidad del título. 


A nivel nacional, existen másteres similares en términos de contenido, pero este programa se 
diferencia por su enfoque actualizado y acorde con los avances tecnológicos más recientes y su 
orientación específica a cualquier ámbito de la ingeniería. Por ejemplo, se presta especial 
atención a áreas emergentes como la realidad mixta, la IA aplicada a la optimización industrial y 
el desarrollo de sistemas productivos con menor impacto ambiental, entre otros. 
Concretamente, el Máster en Sistemas Inteligentes de la Universidad de Salamanca aborda el 
diseño de sistemas que imitan comportamientos inteligentes, tomando inspiración de la 
naturaleza y aplicando conceptos de áreas como la ciencia cognitiva, neurociencia, biología, 
ingeniería y lingüística para desarrollar arquitecturas computacionales avanzadas. Incluye una 
amplia gama de temas, como redes neuronales, robótica, minería de datos y web semántica, 
combinando un enfoque integrador con especialización, lo cual tiene un enfoque muy diferente 
a lo que se pretende con la presente propuesta cuyo programa se centra en la Ciencia de Datos 
e IA aplicada a cualquier rama de la Ingeniería, cubriendo así la necesidad que presentan estas 
ramas de conocimiento en cuanto a las actuales tecnologías basadas en modelos de IA. Se 
enumeran a continuación algunos másteres relacionados que se están impartiendo en 
universidades españolas: 


• Máster Universitario en Sistemas Inteligentes. (Universidad de Salamanca). 
https://www.usal.es/master-sistemas-inteligentes 
Ambos comparten el estudio de IA, visión artificial, robótica y sistemas de aprendizaje. 
El máster propuesto enfatiza la aplicación práctica en entornos industriales, mientras 
que el de Sistemas Inteligentes tiene un enfoque más general en la creación de sistemas 
autónomos y adaptativos. 


• Máster Universitario en Aprendizaje Automático y Datos Masivos (Universidad 
Politécnica de Madrid). https://maadm.etsisi.upm.es/ 
Coinciden en la profundidad técnica y en la orientación a grandes volúmenes de datos y 
modelos de aprendizaje automático. La diferencia es que el máster propuesto aplica 
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estas técnicas específicamente a la resolución de problemas ingenieriles y de 
automatización industrial. 


• Máster Universitario en Ciencia de Datos (Universidad Autónoma de Madrid). 
https://www.uam.es/CentroEstudiosPosgrado/MU_Ciencia_Datos/1446801510863.ht
m 
Comparten temario base en estadística, modelado, visualización y gestión de datos. El 
MUCDIAAI aplica estos conocimientos al diseño de soluciones en sectores técnicos 
como energía, manufactura o transporte. 


• Máster Universitario en Ciencia de Datos aplicada a las Ciencias Sociales (Universidad 
de Salamanca). https://www.usal.es/ciencia-de-datos-aplicada-las-ciencias-sociales-
hibrida 
Coincide en técnicas y herramientas, pero el MUCDIAAI está enfocado a aplicaciones 
tecnológicas e industriales, mientras que el de Ciencias Sociales se centra en análisis 
sociológico, económico y politológico. 


• Máster en Ciencia de Datos e Ingeniería de Computadores (Universidad de Granada). 
https://masteres.ugr.es/datcom/ 
Une ciencia de datos con aspectos tecnológicos e ingenieriles. Ambos tienen orientación 
práctica y técnicas aplicadas, aunque el de Granada puede tener un enfoque más 
genérico dentro de la Ingeniería Informática sin entrar en otras ingenierías. 


• Máster Universitario en Ciencia de Datos y Big Data (Universidad Internacional de 
Valencia – VIU). https://www.universidadviu.com/es/master-universitario-big-data-
data-science 
Comparten temario base en estadística, modelado, visualización y gestión de datos. El 
MUCDIAAI aplica estos conocimientos al diseño de soluciones en sectores técnicos 
como energía, manufactura o transporte. 


• Máster Universitario en Ciencia de Datos (Universitat Oberta de Catalunya - UOC). 
https://www.uoc.edu/es/estudios/masters/master-universitario-data-science-landmkt 
Comparten temario base en estadística, modelado, visualización y gestión de datos. El 
MUCDIAAI aplica estos conocimientos al diseño de soluciones en sectores técnicos 
como energía, manufactura o transporte. 


• Máster Universitario en Ciencia de Datos (Universidad de Valencia). 
https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-
oficiales/oferta-masteres-oficiales/master-universitario-ciencia-datos-
1285848941532/Titulacio.html?id=1285951992806 
Comparten temario base en estadística, modelado, visualización y gestión de datos. El 
MUCDIAAI aplica estos conocimientos al diseño de soluciones en sectores técnicos 
como energía, manufactura o transporte. 


• Máster Universitario en Métodos Analíticos para Datos Masivos: Big Data 
(Universidad Carlos III de Madrid). https://www.uc3m.es/master/big-data 
Ambos comparten una fuerte base matemática y computacional, pero el de ingeniería 
pone un énfasis diferencial en automatización, ingeniería predictiva y transformación 
digital en industrias técnicas. 
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Por otro lado, la Unión Europea ha impulsado estrategias como el programa Digital Europe, que 
fomenta el desarrollo de habilidades en IA y Big Data. La lista siguiente recoge algunos másteres 
dentro del ámbito europeo directamente relacionados con el máster propuesto: 


 


• Master in Data Science and Artificial Intelligence. ETH Zurich (Suiza). 
https://ethz.ch/en/studies/master/degree-programmes/engineering-sciences/data-
science.html  
Este programa combina fundamentos teóricos con experiencia práctica, y es ofrecido 
conjuntamente por los departamentos de Informática, Matemáticas e Ingeniería 
Eléctrica. Al igual que el MUCDIAAI, enfatiza la aplicación de la ciencia de datos en 
diversos campos industriales. 


• MSc in Data Science. University of Oxford (Reino Unido). 
https://www.ox.ac.uk/admissions/graduate/courses/msc-social-data-science  
Aunque se centra en las ciencias sociales, comparte con el máster en ingeniería el uso 
de técnicas de análisis de datos y aprendizaje automático para resolver problemas 
complejos, adaptando las metodologías a diferentes contextos. 


• MSc in Artificial Intelligence. University of Edinburgh (Reino Unido). 
https://postgraduate.degrees.ed.ac.uk/?id=107Arti&r=site/view&edition=2025  
Ofrece una formación integral en IA, abarcando áreas como neurociencia, lingüística y 
matemáticas. Al igual que el MUCDIAAI, proporciona habilidades para diseñar y aplicar 
sistemas de IA en diversos entornos. 


• Master in Machine Learning and Data Science. Imperial College London (Reino Unido). 
https://www.imperial.ac.uk/study/courses/postgraduate-taught/machine-learning-
data-science/  
Este máster en línea y a tiempo parcial está diseñado para acelerar carreras en 
ingeniería o ciencia de datos, enfocándose en proyectos prácticos es similar al enfoque 
aplicado del máster propuesto, sin embargo su orientacion es generalista sin centrarse 
en aplicaciones prácticas de la rama de la ingeniería. 


• Master in Artificial Intelligence. KU Leuven (Bélgica). 
https://www.kuleuven.be/programmes/master-artificial-intelligence  
Con especializaciones en Ingeniería y Ciencias de la Computación, Tecnología del Habla 
y Lenguaje, y Big Data Analytics, este programa permite a los estudiantes adaptar su 
formación a áreas específicas, sin embargo, no tiene una orientación industrial. 


• MSc in Data Science and Big Data. EPFL (Suiza). 
https://www.epfl.ch/education/master/programs/data-science/  
Ofrece una educación integral desde los fundamentos hasta la implementación, 
cubriendo algoritmos, arquitectura de bases de datos y aprendizaje automático. En este 
aspecto, como el MUCDIAAI, prepara a los estudiantes para aplicar la ciencia de datos 
en contextos reales. 


• MSc in Artificial Intelligence and Robotics. Sapienza University of Rome (Italia). 
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https://www.mastersportal.com/studies/363585/artificial-intelligence-and-
robotics.html  
Este programa capacita a ingenieros informáticos en sistemas robóticos y automáticos 
avanzados, alineándose con el enfoque del presente máster en cuanto a la aplicación de 
IA en entornos industriales. 


• MSc in Data Science. Technical University of Munich (Alemania). 
https://www.tum.de/en/studies/degree-programs/detail/data-engineering-and-
analytics-master-of-science-msc  
Enfocado en la gestión y análisis de grandes volúmenes de datos utilizando técnicas 
innovadoras con una orientación hacia soluciones prácticas. 


• Master in Artificial Intelligence. Eindhoven University of Technology (Países Bajos). 
https://www.tue.nl/en/education/graduate-school/master-artificial-intelligence-and-
engineering-systems  
Este máster comparte un enfoque interdisciplinar que integra IA y técnicas de ingeniería 
para resolver problemas reales en sectores como robótica, manufactura o smart cities. 
Ambos combinan formación teórica en IA con aplicación práctica mediante proyectos y 
especializaciones. La diferencia principal es que el máster de Eindhoven no tiene una 
carga significativa en la Ciencia de Datos tal y como se plantea en el presente máster. 


 


Fuera de Europa, universidades líderes como el MIT (con su máster en Data Science & 
Engineering) o la Universidad de Stanford han desarrollado programas similares con un alto 
índice de empleabilidad y colaboración con empresas. 


Existe por tanto una incipiente preocupación por la enseñanza de excelencia relacionada con la 
Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial en el ámbito de la ingeniería, así como por la formación 
de personas altamente cualificadas en este ámbito de conocimiento. 


Procedimientos de consulta internos y externos 


La Escuela Politécnica Superior de Zamora estableció un equipo de trabajo multidisciplinar 
que participó activamente en el diseño de la propuesta del MUCDIAAI. Dicho equipo se 
constituyó la Comisión de Elaboración del Plan de Estudios una vez aprobada la propuesta 
por la Junta de Centro. Estaba integrada por la dirección de la Escuela Politécnica y profesores 
y profesoras de departamentos y áreas con mayor afinidad a los contenidos de las materias. 
Los miembros de la Comisión son: 


- Don Higinio Ramos Calle, Director de la Escuela Politécnica Superior de Zamora, y Profesor 
del Departamento de Matemática Aplicada. 


- Don Jesús Ángel Román Gallego, Profesor del Departamento de Informática y Automática. 


- Don Miguel Ángel Conde González, Profesor del Departamento de Informática y 
Automática. 
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- Don Fernando de la Prieta Pintado, Profesor del Departamento de Informática y 
Automática. 


- Doña María Luisa Pérez Delgado, Profesora del Departamento de Informática y Automática. 


- Don Vidal Moreno Rodilla, Director y Profesor del Departamento de Informática y 
Automática. 


- Doña María Concepción Vega Hernández, Profesora del Departamento de Estadística. 


- Doña Diana Movilla Quesada, Profesora del Departamento de Construcción y Agronomía. 


- Doña Isabel Revilla Martín, Profesora del Departamento de Construcción y Agronomía. 


- Don Diego González Aguilera, Director y Profesor del Departamento de Ingeniería 
Cartográfica y del Terreno. 


- Don Manuel Rodríguez Martín, Profesor del Departamento de Ingeniería Mecánica 


- Marina Vizán Crespo, Estudiante del Grado de Ingeniería Mecánica 


- Kun Chen Lin, Estudiante del Doble Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de 
Información + Información y Documentación 


La comisión además ha mantenido contactos con agentes externos (empresas del sector y 
profesionales, egresados de la USAL, investigadores y divulgadores que han contribuido con su 
experiencia profesional tanto en el contacto con empresas como en la docencia e investigación 
en este campo) mediante diversas reuniones, cuyas opiniones y consejos han servido para 
configurar el diseño del Plan de Estudios. 


En este sentido, cabe destacar que durante la elaboración de la propuesta se ha contactado con 
diversas empresas tecnológicas de un entorno cercano que ya han mostrado interés por el perfil 
del máster y de la evolución de las tecnologías de manera paralela a lo que se expone en este 
anteproyecto, tales como el Clúster SIVI y con ello sus empresas asociadas 
(https://clustersivi.org/relacion-de-socios/), de reciente implantación en Zamora, así como 
consultoras especializadas, entre las que se encuentran Serbatic Sistemas Tecnológicos, S.A. o 
Serinza, S.L. o Iris Asesores Informáticos,S.A. 


La presente memoria, elaborada con motivo de su proceso de evaluación por parte de ACSUCyL, 
ha sido avalada por la Junta de la Escuela Politécnica Superior de Zamora (26 de marzo de 2025). 
Posteriormente, recibió el informe favorable de Coordinación de Titulaciones de Postgrado, de 
la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno y, finalmente, fue aprobada por el 
Consejo de Gobierno de la USAL, en la sesión celebrada el 18 de julio de 2025. 


 


1.3.4.a) Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


El MUCDIAAI capacitará a las personas egresadas para el desarrollo de los siguientes perfiles 
profesionales, no excluyentes:  
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• Perfil 1: Profesionales capaces de diseñar, implementar y optimizar sistemas basados 
en IA para la mejora de procesos en entornos industriales y técnicos. Dominarán 
técnicas de ciencia de datos, aprendizaje automático y análisis predictivo, y sabrán 
aplicarlas para automatizar procesos, incrementar la eficiencia y apoyar la toma de 
decisiones en sectores como la industria, transporte, energía o las telecomunicaciones. 
Estarán preparados para asumir roles estratégicos en la planificación, dirección y gestión 
de proyectos de transformación digital, integrando soluciones basadas en IA adaptadas 
a los retos actuales de la ingeniería. 


• Perfil 2: Profesionales con formación avanzada en metodologías científicas y 
computacionales, capacitados para desarrollar investigación aplicada en ámbitos 
relacionados con la ciencia de datos, la inteligencia artificial y sus aplicaciones en 
ingeniería.  Podrán liderar o integrarse en equipos de I+D+I en instituciones públicas o 
privadas, aportando valor mediante el diseño de nuevas soluciones, la experimentación 
con modelos avanzados de IA y el desarrollo de conocimiento científico y técnico. 
Además, estarán preparados para participar en proyectos de investigación nacionales e 
internacionales, realizar publicaciones científicas y contribuir a la transferencia de 
tecnología. 


• Perfil 3: Profesionales orientados al diseño e implementación de arquitecturas de datos 
y soluciones de IA escalables en entornos industriales y tecnológicos. Serán capaces de 
construir pipelines de datos, aplicar técnicas de machine learning y deep learning, y 
desarrollar sistemas de análisis en tiempo real que respondan a necesidades técnicas y 
estratégicas. Actuarán como agentes clave en la transformación digital de las 
organizaciones, conectando los datos con la toma de decisiones inteligentes y la 
innovación tecnológica dentro del paradigma de la Industria 4.0. 
 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 11 de diciembre de 
2025 


 


CRITERIO 3.- ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


 


Se debe precisar y acotar el perfil de ingreso, ya que actualmente sólo se describen conocimientos 
recomendados. Es necesario concretar los requisitos relativos a las enseñanzas de grado afines 
al Máster. En la memoria no se indica directamente los grados que dan acceso al Título, se listan 
las "capacidades" específicas que han de tener los futuros estudiantes. 


 


Se modifica la memoria para acotar el perfil de ingreso recomendado. 
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Se deben ajustar los complementos formativos a los nuevos perfiles de ingreso. 


Se acepta y se corrige la memoria en el apartado 3.1b “Procedimiento y criterios de admisión” 


 


 


CRITERIO 5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Se debe justificar que el profesorado cuenta con experiencia en enseñanzas online o, en caso 
contrario, acreditar que recibirá la formación necesaria para impartir docencia en esta 
modalidad. 


 


Se ha aclarado este aspecto en el aparado 5.1.a) de la Memoria. 


 


CRITERIO 6.- RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


 


Se debe añadir un listado de las empresas con convenio, incluyendo el número de estudiantes que 
se comprometen a tutorizar, que permita valorar si el número de prácticas disponibles es 
suficiente. 


 


Se ha modificado la memoria y ahora se detallan las empresas con convenio disponibles o que 
han manifestado su apoyo y compromiso al establecimiento de estos convenios una vez sea 
aprobado el nuevo programa de máster universitario. Se detallan las plazas a las que se 
compromete cada una de las empresas para cubrir la demanda de las prácticas propuestas. 


Cabe recordar que la asignatura de Prácticas Externas tiene carácter optativo y una carga de 6 
ECTS. 


Dado que el número máximo de alumnos de nuevo ingreso es de 50 plazas, se ha configurado 
una oferta que cubre la totalidad de la demanda potencial. 


Se adjuntan a este documento las cartas de compromiso recibidas de las diferentes empresas. 
Además, es necesario mencionar que el tejido empresarial existente y con el cual tiene convenio 
el centro, permitiría absorber más estudiantes en prácticas. 
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CLPU – Centro de Láseres Pulsados
Edif. M5. Parque Científico de la USAL 


c/ Adaja, 8. 37185 Villamayor, Salamanca. SPAIN 
Tel: (+34) 923 338 121  ||  www.clpu.es  


 


 


 


 


 


 


 


 


D. Miguel Ángel Carmona Moreno, actuando en calidad de Coordinador de la Sección TIC 


y tutor de las prácticas de las ramas de tecnologías del Consorcio del Centro de Láseres 


Pulsados, informa que ha tenido conocimiento del proyecto del Título de Master Universitario 


en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial Aplicadas a la Ingeniería, valora muy positivamente 


este nuevo Título y ofrece su colaboración para la futura realización de prácticas en su Centro 


para 4 estudiantes que estén cursando el citado Máster. 
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D/Dª Daniel Borrego García, actuando en calidad de Administrador Solidario de 


Súmate Marketing Online S.L., informa que ha tenido conocimiento del proyecto del 


Título de Master Universitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial Aplicadas a 


la Ingeniería, valora muy positivamente este nuevo Título y ofrece su colaboración 


para la futura realización de prácticas en su empresa para 3 estudiante/s que estén 


cursando el citado Máster. 


 


 


En Salamanca, a 9 de enero de 2026 


 


 


Fdo. Daniel Borrego García 
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D/Dª Roberto Guzmán de Villoria Lebiedziejewski, actuando en calidad de 
Investigador Responsable del Grupo de Investigación Reconocido LAMCOM 
(Laboratory of Mechanical Engineering Applied to Design, Manufacturing and 
Applications of Composite Materials) informa que ha tenido conocimiento del proyecto 
del Título de Master Universitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial 
Aplicadas a la Ingeniería, valora muy positivamente este nuevo Título y ofrece su 
colaboración para la futura realización de prácticas en su GIR para 3 estudiante/s que 
estén cursando el citado Máster. 


 


 


En Zamora, a 12 de enero de 2026 


 


 


 


Roberto Guzmán de Villoria Lebiedziejewski  


IP del GIR LAMCOM 
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D/Dª María Luisa Pérez Delgado, actuando en calidad de Investigadora 
Responsable del Grupo de Investigación Reconocido CIMET (Computación, 
Inteligencia Artificial, Matemáticas, Educación y Tecnologías de la Información y de la 
Comunicación) informa que ha tenido conocimiento del proyecto del Título de Master 
Universitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial Aplicadas a la Ingeniería, 
valora muy positivamente este nuevo Título y ofrece su colaboración para la futura 
realización de prácticas en su GIR para 3 estudiante/s que estén cursando el citado 
Máster. 


 


 


En Zamora, a 12 de enero de 2026 


 


 


 


María Luisa Pérez Delgado 


IP del GIR CIMET 
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D/Dª José Antonio Esteban Ollo, actuando en calidad de Consejero Delegado de 
SORIA NATURAL, S.A. informa que ha tenido conocimiento del proyecto del Título 
de Master Universitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial Aplicadas a la 
Ingeniería, valora muy positivamente este nuevo Título y ofrece su colaboración para 
la futura realización de prácticas en su empresa para 2 estudiante/s que estén 
cursando el citado Máster. 


 


 


En Garray, a  9 de Enero de 2026 


 


Firma y sello de la empresa 
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D José Carlos Andrés García, actuando en calidad de director departamento 
Nextalent de Viewnext, S.A informa que ha tenido conocimiento del proyecto del Título 
de Máster Universitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial Aplicadas a la 
Ingeniería de la Universidad de Salamanca, valora muy positivamente este nuevo 
Título y ofrece su colaboración para la futura realización de prácticas en su empresa 
para 3 o 4 estudiante/s que estén cursando el citado Máster. 


 


 


En Madrid, a 9 de enero de 2026 


 


 


 


 


Firma y sello de la empresa 
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D. Alberto San Millán Díaz, actuando en calidad de Respresentante de Serbatic 
Sistemas Tecnológicos, S.A informa que ha tenido conocimiento del proyecto del 
Título de Master Universitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial Aplicadas a 
la Ingeniería, valora muy positivamente este nuevo Título y ofrece su colaboración 
para la futura realización de prácticas en su empresa para un máximo de cuatro 
estudiantes que estén cursando el citado Máster. 


 


 


En Madrid, a 13 de enero de 2026 


 


Firma y sello de la empresa 
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D/Dª José Ramón Estévez, actuando en calidad de Gerente de Proyectarenovables 


Control S.L., informa que ha tenido conocimiento del proyecto del Título de Master 


Universitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial Aplicadas a la Ingeniería, 


valora muy positivamente este nuevo Título y ofrece su colaboración para la futura 


realización de prácticas en su empresa para 2 estudiante/s que estén cursando el 


citado Máster. 


 


 


En Ávila, a 14 de enero de 2026 


 


Firma y sello de la empresa 
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 NEUMÁTICOS ANDRÉS, S.A.U. - A84593722 
Ctra Vitigudino km 0.5 (C-517) Centro de Transportes 37008 Salamanca España 


 


 


 


 


 


D. JUAN ZAMORO TAPIA, actuando en calidad de Responsable de Innovación y Futuro 


de Neumáticos Andrés, SAU, informa que ha tenido conocimiento del proyecto del Título 


de Máster Universitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial Aplicadas a la 


Ingeniería, valora muy positivamente este nuevo Título y ofrece su colaboración para la 


futura realización de prácticas en su empresa para 2 estudiantes que estén cursando el 


citado Máster. 


 


 


En Salamanca, a 11 de enero de 2026 
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Serinza Solutions SL 
Crta. Aldehuela 23 
49019 - Zamora 


 
 
 
 


 


D ISIDRO BARROSO ALONSO, actuando en calidad de ADMINISTRADOR 
SOLIDARIO de la empresa Serinza Solutions  con CIF B49289119, informa que ha 
tenido conocimiento del proyecto del Título de Master Universitario en Ciencia de 
Datos e Inteligencia Artificial Aplicadas a la Ingeniería, valora muy positivamente este 
nuevo Título y ofrece su colaboración para la futura realización de prácticas en su 
empresa para 10 estudiantes que estén cursando el citado Máster. 


 


 


En zamora a  08 de enero de 2026 


 


Firma y sello de la empresa 


 


 


 


 


 


 


C
SV


: 9
58


02
96


94
49


11
86


89
43


26
12


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958029694491186894326126





 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 


 


D/Dª Daniel Redondo Esteban, actuando en calidad de Administrador único de 
TELECYL, S.A (nombre comercial: MADISON MK) informa que ha tenido 
conocimiento del proyecto del Título de Master Universitario en Ciencia de Datos e 
Inteligencia Artificial Aplicadas a la Ingeniería, valora muy positivamente este nuevo 
Título y ofrece su colaboración para la futura realización de prácticas en su empresa 
para los estudiante/s que estén cursando el citado Máster. 


 


 


En Valladolid, a 12 de Enero de 2026 


 


 


 


Daniel Redondo Esteban 
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CARTA DE APOYO AL MASTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE DATOS E INTELIGENCIA 


ARTIFICIAL APLICADAS A LA INGENIERÍA 


 


 


Dª Mª Montserrat Fernández Chimente, con DNI Nº 71120563D y como Gerente del 


Clúster de Soluciones Innovadoras para la Vida Independiente informo, a los efectos 


oportunos, que he tenido conocimiento del proyecto del Título de Master Universitario 


en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial Aplicadas a la Ingeniería promovido por la 


Universidad de Salamanca, y que valoramos muy positivamente este nuevo Título 


mostrando nuestro interés en colaborar en facilitar la recepción de alumnado de 


prácticas en las diversas empresas y entidades que conforman nuestro ecosistema.  


Estimamos inicialmente la posibilidad de poder facilitar el acceso a 6-10 estudiante/s 


que estén cursando el citado Máster, supeditando las incorporaciones a las 


circunstancias concretas que serán evaluadas en su momento dependiendo de las 


necesidades concretas de cada entidad. 


Y para que así conste, firmo la presente: 


 


En Valladolid a 13 de enero de 2026 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 


 


Tabla 3. Distribución ECTS por tipo de materia 


Tipo de Materia Nº de créditos ECTS 


Obligatorias (OB) 36 


Optativas (OP) 12 


Trabajo Fin de Máster (TFM) 12 


TOTAL 60 


 


Tabla 3a. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 
Cursos Semestre 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 


ECTS: 30 
Materias/asignaturas:  


• Fundamentos en Ciencia de Datos e 
Inteligencia Artificial: Preprocesamiento 
y Análisis Exploratorio de Datos 
(EDA)(OB, 6 ECTS) 


• Fundamentos de probabilidad y 
estadística, y Series Temporales (OB, 4,5 
ECTS) 


• Lenguajes de Programación para el 
Análisis de Datos (OB, 4,5 ECTS) 


• IA Generativa aplicada a la Ingeniería 
(OB, 4,5 ECTS) 


• Simulación de Procesos y Modelos 
Digitales (OB, 4,5 ECTS) 


• Machine Learning aplicado a la 
Ingeniería (OB, 6 ECTS) 


Modalidad: Online 


ECTS: 30 
Materias/asignaturas:  


• Deep Learning aplicado a la Ingeniería 
(OB, 6 ECTS)  


• Optativas (Las asignaturas optativas son 
las siguientes, de entre las que se 
deberán elegir 12 ECTS*) 
a) Análisis predictivo en Sistemas 


Mecánicos (OP, 3 ECTS) 
b) Gestión de Infraestructuras 


mediante IA (OP, 3 ECTS) 
c) IA para la Trazabilidad y Calidad 


Alimentaria (OP, 3 ECTS) 
d) Minería de Datos para Gestión de 


Proyectos Civiles (OP, 3 ECTS) 
e) Visión computacional para la 


inspección, evaluación y 
documentación en estructuras (OP, 
3 ECTS) 


f) Análisis basado en IA del 
Comportamiento de los Materiales 
(OP, 3 ECTS) 
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g) Procesamiento Inteligente de 
Imágenes Satelitales (OP, 3 ECTS) 


h) Optimización Energética Asistida 
por IA (OP, 3 ECTS) 


i) IA y Análisis de Datos para el Reto 
Demográfico (OP, 3 ECTS) 


j) Prácticas Externas (OP, 6 ECTS) 
 


• TFM (TFM 12 ECTS) 


 
Modalidad: Online 


** OB: Obligatoria; OP: optativa; TFM: Trabajo de Fin de Máster 


4.1.b) Plan de estudios detallado 


TABLA 4. Plan de estudios detallado 
Materia 1: Ciencia de Datos e IA 
Número de créditos ECTS 10,5 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Online 
Resultados del 
aprendizaje C1, C2, C6, C8, C9, K1, K2, K5 H1, H2, H4, H6, H9 


Asignaturas 


Fundamentos en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial: 
Preprocesamiento y Análisis Exploratorio de Datos (EDA), Semestre 1, 6 
ECTS, Castellano. 
IA Generativa aplicada a la Ingeniería, Semestre 1, 4.5 ECTS, Castellano. 


Descriptores 


• Estudio de técnicas básicas para limpiar, transformar y visualizar datos 
utilizando herramientas como Pandas y Scikit-learn. Se aplican 
métodos de análisis exploratorio (EDA) para identificar patrones, 
relaciones y preparar datos en contextos de ingeniería como 
mantenimiento predictivo o análisis de sensores. 


• Aplicación de modelos como GANs y transformers en tareas de diseño 
automático, simulación y generación de datos en entornos 
ingenieriles. Se emplean herramientas como PyTorch o Hugging Face, 
con enfoque en soluciones prácticas y éticas en el ámbito industrial. 


 
Las asignaturas tendrán una parte teórica y práctica que estará comprendida en el 
siguiente intervalo:  
Parte teórica: 60%-80% 
Parte práctica: 40%-20% 


Materia 2: Análisis de Datos 


Número de créditos ECTS 9 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Online 
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Resultados del 
aprendizaje C1, C2, K2, K3, H1, H5 


Asignaturas 


Fundamentos de probabilidad y estadística, y Series Temporales, Semestre 
1, 4.5 ECTS, Castellano. 


Lenguajes de Programación para el Análisis de Datos, Semestre 1, 4,5 ECTS, 
Castellano. 


Descriptores 


• Se abordan los conceptos esenciales de probabilidad, estadística 
inferencial y análisis de series temporales, con orientación a su 
aplicación en problemas de ingeniería. Se estudiarán distribuciones, 
estimación de parámetros, contrastes de hipótesis y modelos básicos 
de series temporales (AR, MA, ARIMA), aplicados al modelado de datos 
de sensores, procesos industriales o mantenimiento predictivo. 


• Uso práctico de Python, R y SQL para el tratamiento, análisis y 
visualización de datos. Se introducen librerías y herramientas clave 
como Pandas, ggplot2, Matplotlib y SQL para consultas eficientes, con 
énfasis en aplicaciones técnicas propias de la ingeniería y la ciencia de 
datos. 


Las asignaturas tendrán una parte teórica y práctica que estará comprendida en el 
siguiente intervalo:  
Parte teórica: 60%-80% 
Parte práctica: 40%-20% 


Materia 3: Simulación de Procesos y Modelos Digitales 


Número de créditos ECTS 4,5 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Online 
Resultados del 
aprendizaje C6, C7, K1, K4, H7, H9 


Asignaturas Simulación de Procesos y Modelos Digitales, Semestre 1, 4.5 ECTS, 
Castellano. 


Descriptores 


• Estudio y aplicación de técnicas de simulación para representar y 
analizar procesos en ingeniería. Se introducen conceptos de modelado 
dinámico, simulación discreta y continua, con especial énfasis en la 
creación y uso de gemelos digitales para replicar sistemas físicos en 
tiempo real, permitiendo su monitorización, predicción y optimización 
en entornos industriales. Se utilizarán herramientas específicas de 
simulación y entornos virtuales conectados a datos reales. 


Las asignaturas tendrán una parte teórica y práctica que estará comprendida en el 
siguiente intervalo:  
Parte teórica: 60%-80% 
Parte práctica: 40%-20% 


Materia 4: Técnicas de IA Aplicadas a la Ingeniería 
Número de créditos ECTS 12 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 1 y 2 
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Modalidad Online 
Resultados del 
aprendizaje C2, C3, C4, C6, K1, K3, H2, H5 


Asignaturas Machine Learning aplicado a la Ingeniería, Semestre 1, 6 ECTS, Castellano. 
Deep Learning aplicado a la Ingeniería, Semestre 2, 6 ECTS, Castellano. 


Descriptores 


• Se estudian algoritmos clásicos de aprendizaje automático (como 
regresión logística, árboles de decisión, SVM o k-means) aplicados a 
problemas reales de clasificación, regresión y agrupamiento en 
ingeniería. La asignatura combina teoría y práctica, utilizando 
conjuntos de datos reales para entrenar, validar e interpretar modelos, 
con herramientas como Scikit-learn y TensorFlow. 


• Introducción y desarrollo de redes neuronales profundas para procesar 
datos complejos como imágenes industriales, señales, audio o series 
temporales. Se trabaja con arquitecturas como CNN, RNN o 
transformers usando frameworks actuales (TensorFlow, PyTorch), 
aplicando los modelos a casos de uso reales en automatización, visión 
artificial o predicción de fallos. 


 
Las asignaturas tendrán una parte teórica y práctica que estará comprendida en el 
siguiente intervalo:  
Parte teórica: 60%-80% 
Parte práctica: 40%-20% 


Materia 5: Optativas 
Número de créditos ECTS 12 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Online 


Resultados del 
aprendizaje 


Análisis predictivo en Sistemas Mecánicos: C3,C5,C6,K3,H2,H7,H9 
Gestión de Infraestructuras mediante IA: C5,C6,C7,C8,K1,K4,K5,K8,H4,H9 
IA para la Trazabilidad y Calidad Alimentaria: 
C3,C6,C8,K1,K3,K4,K5,H2,H7,H9 
Minería de Datos para Gestión de Proyectos Civiles: 
C3,C5,C6,C7,K1,K4,K8,H3,H5 
Visión computacional para la inspección, evaluación y documentación en 
estructuras: C4,C6,C8,K3,H2,H5 
Análisis basado en IA del Comportamiento de los Materiales: 
C3,C6,K2,K8,H2, H5 
Procesamiento Inteligente de Imágenes Satelitales: C4,C5,K3,H1,H6 
Optimización Energética Asistida por IA: C7,C8,K5,K9,H4,H9 
IA y Análisis de Datos para el Reto Demográfico: C1,C6,C9,K5,K8,K9,H4,H9 
Prácticas Externas: C10,K3,K6,K7,K9,H8  


Asignaturas 


Análisis Predictivo en Sistemas Mecánicos, Semestre 2, 3 ECTS, Castellano. 
Gestión de Infraestructuras mediante IA, Semestre 2, 3 ECTS, Castellano. 
IA para la Trazabilidad y Calidad Alimentaria, Semestre 2, 3 ECTS, 
Castellano. 
Minería de Datos para Gestión de Proyectos Civiles, Semestre 2, 3 ECTS, 
Castellano. 
Visión computacional para la inspección, evaluación y documentación en 
estructuras, Semestre 2, 3 ECTS, Castellano. 
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Análisis basado en IA del Comportamiento de los Materiales, Semestre 2, 3 
ECTS, Castellano.  
Procesamiento Inteligente de Imágenes Satelitales, Semestre 2, 3 ECTS, 
Castellano. 
Optimización Energética Asistida por IA, Semestre 2, 3 ECTS, Castellano. 
IA y Análisis para el Reto Demográfico, Semestre 2, 3 ECTS, Castellano. 
Prácticas Externar, Semestre 2, 6 ECTS, Castellano. 


Descriptores 


 
Las asignaturas tendrán una parte teórica y práctica que estará comprendida en el 
siguiente intervalo:  
Parte teórica: 60%-80% 
Parte práctica: 40%-20% 


 
 


a) Análisis Predictivo en Sistemas Mecánicos 
Se aplican técnicas de machine learning para mantenimiento 
predictivo, detección de fallos y mejora del rendimiento de 
sistemas mecánicos, utilizando datos reales procedentes de 
sensores industriales. Se incluye modelado, entrenamiento e 
interpretación de algoritmos supervisados. 


 
b) Gestión de Infraestructuras mediante IA 


Estudio y desarrollo de modelos predictivos para evaluar el estado 
de infraestructuras (puentes, carreteras, redes urbanas) con datos 
históricos e IoT. Incluye planificación de mantenimiento y 
priorización de intervenciones mediante IA. 
 


c) IA para la Trazabilidad y Calidad Alimentaria 
Uso de modelos inteligentes (clasificadores, redes neuronales) 
para control de calidad, trazabilidad y detección de riesgos en la 
cadena agroalimentaria. Se trabajan técnicas de aprendizaje 
automático y visión artificial aplicadas a entornos productivos. 
 


d) Minería de Datos para Gestión de Proyectos Civiles 
Análisis de grandes volúmenes de datos procedentes de obras 
civiles para optimizar plazos, costes y recursos. Se aplican técnicas 
de clustering, análisis predictivo y dashboards para la toma de 
decisiones en proyectos de ingeniería. 


     
e) Visión computacional para la inspección, evaluación y 


documentación en estructuras 
Aplicación de deep learning e imagen digital para la detección 
automática de grietas, corrosión u otros defectos estructurales. Se 
trabaja con redes neuronales convolucionales y datasets reales de 
imágenes de infraestructuras. 
 


f) Análisis basado en IA del Comportamiento de los Materiales  
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Modelado predictivo del comportamiento mecánico de materiales 
ante cargas, temperatura y otros factores. Se utilizan datos 
experimentales y simulaciones numéricas para entrenar modelos 
supervisados y redes neuronales. 
 


g) Procesamiento Inteligente de Imágenes Satelitales 
Uso de IA para clasificación, segmentación y análisis 
automatizado de datos geoespaciales obtenidos por satélites o 
drones. Se aplican modelos de aprendizaje profundo para 
detección de cambios, planificación territorial o agricultura de 
precisión. 
 


h) Optimización Energética Asistida por IA 
Simulación y evaluación del rendimiento energético de edificios 
mediante modelos inteligentes. Se trabaja con IA para optimizar 
consumo, climatización y medidas pasivas de eficiencia, 
integrando datos en tiempo real. 


 
i) IA y Análisis de Datos para el Reto Demográfico 


Aplicación de IA para abordar problemas como envejecimiento, 
despoblación o planificación de servicios en entornos rurales. Se 
estudian patrones demográficos, se predicen tendencias y se 
diseñan soluciones tecnológicas adaptadas al territorio. 
 


j) Prácticas Externas 
Estancia formativa en una empresa, institución o centro 
tecnológico donde el alumno aplicará los conocimientos del 
máster a un entorno profesional real, participando en proyectos 
relacionados con ciencia de datos, IA o ingeniería aplicada. 


 
Materia 6: Trabajo Fin de Máster (TFM) 
Número de créditos ECTS 12 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Online 
Resultados del 
aprendizaje C10, K1, K3, K6, K7, K9, H8, H9 


Asignaturas Trabajo Fin de Máster, 2 Semestre, 12 ECTS, Castellano 


Descriptores 


• Desarrollo individual de un proyecto original en el ámbito de la ciencia 
de datos y la inteligencia artificial aplicada a la ingeniería. El estudiante 
deberá integrar y aplicar de forma autónoma los conocimientos, 
habilidades y competencias adquiridas a lo largo del máster para 
abordar y resolver un problema real o una cuestión relevante del 
entorno tecnológico o científico. Este trabajo culminará en la redacción 
de una memoria escrita y su defensa pública ante un tribunal 
académico. 
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El proyecto podrá adoptar diferentes tipologías según el perfil del 
estudiante y sus intereses: 


• Trabajo de investigación: desarrollo de un estudio original 
basado en métodos científicos, con diseño experimental, 
análisis de datos y validación de hipótesis, en colaboración 
con grupos de investigación o centros tecnológicos. 


• Revisión bibliográfica sistemática: análisis exhaustivo y 
crítico del estado del arte sobre una temática concreta de 
IA o ciencia de datos en ingeniería, con identificación de 
tendencias, vacíos de conocimiento y propuestas futuras. 


• Aplicación práctica o tecnológica: diseño e implementación 
de una solución basada en IA o análisis de datos aplicada a 
un problema de ingeniería (por ejemplo, mantenimiento 
predictivo, eficiencia energética, visión artificial o 
simulación digital). 


• Proyecto en entorno empresarial: desarrollo de un caso 
real en colaboración con una empresa, integrando datos 
reales y objetivos definidos, que puede incluir la 
automatización de procesos, diseño de modelos predictivos 
o visualización avanzada de datos. 


• Propuesta de innovación o transferencia tecnológica: 
ideación y validación de una solución innovadora 
susceptible de ser transferida a la industria o desarrollada 
como producto o servicio. 


 
En todos los casos, el TFM deberá demostrar la capacidad del 
estudiante para trabajar de forma autónoma, aplicar métodos 
científicos o ingenieriles con rigor, gestionar datos de forma ética y 
profesional, y comunicar sus resultados de manera clara y estructurada 
tanto en la memoria escrita como en la defensa oral. 


 


En las siguientes tablas se consignan a modo de resumen las correspondencias entre resultados de 
aprendizaje (Conocimientos (C), Competencias (K) y Habilidades (H) y materias del plan de estudios. 


 


 


Tabla 4a. Resultados de Aprendizaje: Conocimientos 


 CONOCIMIENTOS 


Asignatura C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 
Fundamentos en Ciencia 
de Datos e Inteligencia 
Artificial: 
Preprocesamiento y 
Análisis Exploratorio de 
Datos (EDA) 


X X      X X  
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Fundamentos de 
probabilidad y estadística, 
y Series Temporales 


X          


Lenguajes de 
Programación para el 
Análisis de Datos 


 X         


IA Generativa aplicada a la 
Ingeniería    X  X   X  


Simulación de Procesos y 
Modelos Digitales      X X    


Machine Learning aplicado 
a la Ingeniería  X X   X     


Deep Learning aplicado a la 
Ingeniería  X  X       


Análisis predictivo en 
sistemas mecánicos   X  X X     


Gestión de Infraestructuras 
mediante IA     X X X X   


IA para la Trazabilidad y 
Calidad Alimentaria   X   X  X   


Minería de Datos para 
Gestión de Proyectos 
Civiles 


  X  X X X    


Visión computacional para 
la inspección, evaluación y 
documentación en 
estructuras 


   X  X  X   


 CONOCIMIENTOS 


Asignatura C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 
Análisis basado en IA del 
Comportamiento de los 
Materiales 


  X   X     


Procesamiento Inteligente 
de Imágenes Satelitales    X X      


Optimización Energética 
Asistida por IA       X X   


IA y Análisis de Datos para 
el Reto Demográfico X     X   X  


Prácticas Externas          X 


Trabajo Fin de Máster          X 


 


Tabla 4b. Resultados de Aprendizaje: Competencias 


 COMPETENCIAS 


Asignatura K1 K2 K3 K4 K5 K6 K7 K8 K9 
Fundamentos en Ciencia 
de Datos e Inteligencia 
Artificial: 


X X        
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Preprocesamiento y 
Análisis Exploratorio de 
Datos (EDA) 
Fundamentos de 
probabilidad y estadística, 
y Series Temporales 


 X X       


Lenguajes de 
Programación para el 
Análisis de Datos 


  X       


IA Generativa aplicada a la 
Ingeniería X    X     


Simulación de Procesos y 
Modelos Digitales X   X      


Machine Learning aplicado 
a la Ingeniería X  X       


Deep Learning aplicado a la 
Ingeniería X  X       


Análisis predictivo en 
sistemas mecánicos   X       


Gestión de Infraestructuras 
mediante IA X    X   X  


IA para la Trazabilidad y 
Calidad Alimentaria X  X       


Minería de Datos para 
Gestión de Proyectos 
Civiles 


X   X    X  


Visión computacional para 
la inspección, evaluación y 
documentación en 
estructuras 


  X       


Análisis basado en IA del 
Comportamiento de los 
Materiales 


 X      X  


 COMPETENCIAS 


Asignatura K1 K2 K3 K4 K5 K6 K7 K8 K9 
Procesamiento Inteligente 
de Imágenes Satelitales   X       


Optimización Energética 
Asistida por IA     X    X 


IA y Análisis de Datos para 
el Reto Demográfico     X   X X 


Prácticas Externas      X X  X 


Trabajo Fin de Máster X  X   X X  X 


 


Tabla 4c. Resultados de Aprendizaje: Habilidades 


 HABILIDADES 


Asignatura H1 H2 H3 H4 H5 H6 H7 H8 H9 
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Fundamentos en Ciencia 
de Datos e Inteligencia 
Artificial: 
Preprocesamiento y 
Análisis Exploratorio de 
Datos (EDA) 


X   X  X    


Fundamentos de 
probabilidad y estadística, 
y Series Temporales 


    X     


Lenguajes de 
Programación para el 
Análisis de Datos 


X         


IA Generativa aplicada a la 
Ingeniería  X    X   X 


Simulación de Procesos y 
Modelos Digitales       X  X 


Machine Learning aplicado 
a la Ingeniería  X   X     


Deep Learning aplicado a la 
Ingeniería  X   X     


Análisis predictivo en 
sistemas mecánicos  X     X  X 


Gestión de Infraestructuras 
mediante IA    X     X 


IA para la Trazabilidad y 
Calidad Alimentaria       X   


Minería de Datos para 
Gestión de Proyectos 
Civiles 


 X       X 


Visión computacional para 
la inspección, evaluación y 
documentación en 
estructuras 


  X  X     


Análisis basado en IA del 
Comportamiento de los 
Materiales 


 X   X     


Procesamiento Inteligente 
de Imágenes Satelitales X     X   


 


 
 HABILIDADES 


Asignatura H1 H2 H3 H4 H5 H6 H7 H8 H9 
Optimización Energética 
Asistida por IA    X     X 


IA y Análisis de Datos para 
el Reto Demográfico   X      X 


Prácticas Externas        X  


Trabajo Fin de Máster        X X 
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Coordinación Académica del Título 


Los mecanismos de coordinación docente quedan garantizados a través de las figuras del 
Director o Directora del Máster, la Comisión Académica del máster y la Comisión de 
Calidad del Título. La comunicación del estudiantado y profesorado del título será 
mediante correo electrónico o reuniones. 


Comisión Académica del Máster 


Encargada de la ordenación académica del Máster. La Escuela Politécnica Superior de 
Zamora, como órgano académico responsable supervisará y aprobará todas las acciones 
en materia de ordenación académica del título que será llevado a cabo por la Comisión 
Académica del Máster. 


Funciones de la Comisión Académica del Máster: 


a) Coordinar las actividades formativas y de evaluación y el desarrollo docente entre 
las asignaturas estableciendo para ello un calendario de desarrollo de las 
asignaturas; 


b) Mantener una comunicación directa con los estudiantes mediante el correo 
electrónico con reuniones a final de cada semestre cuya finalidad es analizar el 
desarrollo del plan de estudios y poder solventar cualquier anomalía; 


c) Garantizar la coherencia de los criterios de evaluación y velar por su 
cumplimiento según la normativa vigente; 


d) Establecer los criterios y realizar la asignación de un tutor de TFM a cada estudiante. 


La coordinación de la actividad docente del máster se hará mediante reuniones con el 
profesorado: 


● Inicio del curso académico: planificación de las actividades docentes y sistemas de 
evaluación. 


● Al final de cada semestre: evaluación de este.  


 


Comisión de Calidad del Título 


La Comisión de Calidad del Título tendrá funciones primordialmente de evaluación y 
seguimiento del Título siguiendo las líneas generales marcadas por el Sistema de Garantía 
de Calidad de la USAL. 


a) Recopilar datos y evidencias sobre el desarrollo del programa formativo 
(objetivos, planificación y desarrollo de la enseñanza y aprendizaje, admisión y 
orientación a los estudiantes, personal académico y de apoyo, recursos y 
servicios, y resultados). 


b) Analizar y valorar los datos y evidencias recopiladas y proponer, a partir de lo 
anterior, planes de mejora para el programa. 


c) Realizar un seguimiento de los planes de mejora propuestos, así como de las 
acciones que se deriven de la respuesta a sugerencias, reclamaciones o quejas 
recibidas de cualquier miembro de la comunidad universitaria implicada 
(estudiantes, PDI, PTGAS, egresados, empleadores). 


d) Gestionar el “Archivo Documental del Título”, donde archivará toda la 
documentación relacionada con la implantación, desarrollo y seguimiento del 
Título (actas, informes, propuestas, datos, indicadores, quejas, sugerencias, 
planes de mejora, etc.), y que servirá a los responsables académicos para 
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garantizar su calidad y promover mejoras en el desarrollo del plan de estudios. 


El órgano académico responsable de la organización académica de este Máster 
Universitario es la Escuela Politécnica Superior de Zamora y siguiendo las Directrices para 
la coordinación de titulaciones en la USAL (aprobado en Consejo de Gobierno de 
30/09/2010 y modificado en Consejo Gobierno 22/12/2020) 
https://gestordocumental.usal.es/boletines/consulta/files/10862- 
P04_Directrices_Coordinacion_de_Titulaciones.pdf, las competencias de la coordinación 
del Título se concretan en: 


● Asegurar la elaboración de la guía académica de la titulación y las guías docentes 
de las asignaturas. 


● Cuidar la coherencia entre asignaturas, evitando la ausencia o el solapamiento de 
contenidos significativos en el plan de estudios de la titulación. 


● Mantener el equilibrio en la carga global de trabajo y programación de 
actividades de evaluación del estudiantado en cada semestre y curso. 


● Facilitar la adecuada modificación, seguimiento y renovación de acreditación de 
la titulación, así como el seguimiento de las acciones de mejora. 


● Supervisar la actividad propia de los coordinadores de curso, si los hubiere. 


● Supervisar el registro y custodia de evidencias y de los informes de seguimiento, 
modificación y reacreditación de la titulación, que lleve a cabo el órgano 
administrativo responsable de la titulación, en coordinación con la Unidad de 
Evaluación de la Calidad. 


● Detectar las necesidades específicas en cuanto a recursos y espacios físicos. 


● Detectar necesidades y orientar programas de formación del profesorado en 
materia de revisión de metodologías docentes, integración de tecnología en 
docencia y en procedimientos de evaluación por competencias. 


● Fomentar proyectos de innovación docente entre el profesorado de la titulación. 


El Máster Universitario tendrá un Coordinador del Título que, bajo la supervisión del 
Director del Centro, se encargará, entre otras, de las siguientes funciones: 


● Mantener un contacto permanente, en relación con la titulación oficial que 
coordina, con el órgano académico y administrativo responsable, la Comisión de 
Docencia, la Comisión Académica, la Comisión de Trabajos Fin de Máster, y la 
Comisión de Calidad de la titulación, así como con el Vicerrectorado competentes 
en materia de docencia y postgrado. 


● Participar en las reuniones de la Comisión de Calidad de la titulación e informar 
al profesorado, al estudiantado y al personal de administración y servicios del 
seguimiento de los procesos de calidad. 


● Cooperar en las tareas asociadas al proceso de seguimiento, modificación y 
reacreditación del título, así como en el control de los documentos y el 
seguimiento de las acciones de mejora. 


● Liderar y participar en la recogida de evidencias y en el cumplimiento del informe 
de seguimiento, modificación y reacreditación de la titulación, así como en el plan 
de mejora del mismo. 


● Elaborar, difundir y custodiar los informes generados en las reuniones de 
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coordinación ante cualquier instancia. 


● Mediar en los conflictos que puedan surgir sobre el desarrollo de las actividades 
académicas y de evaluación de la titulación, ejerciendo la capacidad de decisión 
que le reconoce la normativa universitaria. 


● Detectar necesidades y diseñar, proponer, programar y solicitar cursos de 
formación de los profesores, así como de los estudiantes de la titulación. 


● Colaborar en el diseño y desarrollo de las Jornadas de Acogida de los estudiantes 
de nuevo ingreso y en el plan de tutorías. 


La coordinación de las asignaturas a nivel interno se realizará con reuniones entre su 
profesorado, tanto al inicio del curso y final de cada semestre, como ante cualquier 
observación trasladando todas las observaciones a la Comisión Académica del Título. 


 


Mecanismos de tutorización  


En este Máster se proponen las siguientes actividades de acción tutorial:  


1. Tutoría Inicial: Desde la coordinación del Máster, se realizará una tutoría con los estudiantes divididos 
en grupos, de forma que esta toma de contacto sea más cercana que si se realiza con todos los 
estudiantes a la vez. Esta tutoría tendrá un carácter genérico ya que se tratarán al menos los siguientes 
aspectos:  


- Intereses del estudiante acerca del Máster, para optimizar la tarea de orientación a lo largo del 
curso académico.  


- Funcionamiento del Máster: estructura por asignaturas, plazos de presentación de tareas.  


2. Tutoría continua: El proceso de tutorización y seguimiento será continuo a lo largo del desarrollo del 
contenido de la asignatura. Dicha tutorización será individual y personalizada.  


3. Tutoría final: se hará una tutorización grupal a final de cada materia, de carácter académico 
principalmente, en la que se expondrán las dificultades encontradas por parte del alumnado. 
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5.1. Perfil básico del profesorado 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


El profesorado del título se compone de personal docente funcionario y laboral de la Universidad 
de Salamanca y consta de 25 profesores de la USAL, todos ellos doctores (un 74% funcionario y con 
un total de 51 sexenios de investigación y 85 quinquenios a fecha de mayo 2025). En la tabla 
número 7 se indican los profesores que se han comprometido con la docencia en el título, siendo 
todos ellos especialistas de primer nivel en los ámbitos de conocimiento implicados en este máster. 


El profesorado de este Máster cumplirá con lo establecido respecto a la formación requerida que se 
regula en el Real Decreto 822/21 con una titulación de nivel MECES 3.  


A esta formación adquirida habría que sumarse la experiencia especializada adquirida en el ámbito 
profesional en el ámbito de la Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial. La USAL dispone de una 
infraestructura tecnológica consolidada y de políticas activas de apoyo a la docencia en línea, que 
garantizan la adecuada utilización de las plataformas virtuales institucionales y de los recursos 
educativos digitales. Así mismo, la universidad velará porque el profesorado designado posea las 
competencias necesarias para la enseñanza virtual, asegurando su adecuación a los estándares 
institucionales de calidad docente. Además, la institución promoverá y reforzará dichas competencias 
mediante su participación en las acciones de formación permanente del profesorado orientadas a la 
innovación y a la mejora continua de la docencia en entornos digitales. 


El profesorado dispondrá de experiencia en el ámbito virtual de la enseñanza, en términos de mínimos, 
en el manejo y gestión de entornos virtuales (citar algunos o cosas similares; ejemplos: Learning 
Management System (LMS) o Virtual Learning Environment (VLE) como Moodle, Webex y, en su caso, 
WebCt y Blackboard). 


No obstante, para aquellos docentes que se incorporen por primera vez a esta modalidad o que no 
puedan acreditar una experiencia previa suficiente, la Dirección del máster se compromete a 
garantizar su participación obligatoria en las acciones formativas organizadas por el IUCE (Instituto 
de Ciencias de la Educación) de la Universidad de Salamanca (https://iuce.usal.es/formacion/). 


Esta formación será completada con anterioridad al inicio de la actividad lectiva, asegurando así 
que la calidad de la enseñanza y el seguimiento del estudiantado cumplen con los estándares de 
excelencia de la institución. 


 


5.1.b) Estructura de profesorado 


Tabla 5. Resumen del profesorado asignado al título por categoría (mayo 2025) 
Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 
CU 4 7 4  15 16 
PTU 15 43,25 15 5 33 55 
PPL 5 21,25 5  3 14 
PAYD 1 1,5 1  0 0 
EXT 3 3,5     
Total 28 76,5* 26  53 87 


CU: Catedrático/a de Universidad 


PTU: Profesor/a Titular de Universidad3 


PPL: Profesor/a Permanente Laboral 


PAYD: Profesor/a Ayudante Doctor 
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EXT: Profesional Externo 


* Se ha incluido toda la oferta de asignaturas optativas elegibles, así como los complementos formativos necesarios para determinados 
estudiantes. 


 


Tabla 6. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento (mayo 2025). 
 
Área o ámbito de conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Número de profesores/as 4 
Número de doctores/as 4 
Categorías 3 PTU, 1 PPL 
Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 


Fundamentos de programación para IA (3 ECTS); Librerías Python para 
IA  (1,5 ECTS); Bases de Datos y Big Data (1,5 ECTS); 
Introducción a Machine Learning (1,5 ECTS); Introducción a Deep Learning
 (1,5 ECTS); Lenguajes de Programación para el Análisis de Datos (6 
ECTS); Gestión de Infraestructuras mediante IA (1 ECTS); Minería de Datos 
para Gestión de Proyectos Civiles (1 ECTS); Análisis basado en IA del 
Comportamiento de los Materiales (0,75 ECTS); IA y Análisis de Datos para 
el Reto Demográfico (3 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 14,75 
ECTS disponibles (potenciales) 14,75 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Arquitectura y Tecnología de Computadores 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías 1 PTU 
Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 
Fundamentos en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial: Preprocesamiento 
y Análisis Exploratorio de Datos (EDA) (2 ECTS); Machine Learning aplicado 
a la Ingeniería (2 ECTS); Deep Learning aplicado a la Ingeniería (2 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales) 6 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Número de profesores/as 3 
Número de doctores/as 3 
Categorías 1 PPL, 2 PTU 
Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas Machine Learning aplicado a la Ingeniería (3 ECTS); Deep Learning aplicado 
a la Ingeniería (3 ECTS); IA Generativa aplicada a la Ingeniería (3 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 9 
ECTS disponibles (potenciales) 9 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Ingeniería Hidráulica 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 C
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Categorías 1 CU 
Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 
Minería de Datos para Gestión de Proyectos Civiles (1 ECTS); Visión 
computacional para la inspección, evaluación y documentación en 
estructuras (1 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 2 
ECTS disponibles (potenciales) 2 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías 1 CU 
Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Procesamiento Inteligente de Imágenes Satelitales (3 ECTS) 
ECTS impartidos (previstos) 3 
ECTS disponibles (potenciales) 3 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Estadística e Investigación Operativa 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías 1 PPL, 1 PTU 
Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 


Estadística y Visualización de Datos (3 ECTS); Fundamentos en Ciencia de 
Datos e Inteligencia Artificial: Preprocesamiento y Análisis Exploratorio de 
Datos (EDA)(2 ECTS); Fundamentos de probabilidad y estadística, y Series 
Temporales (3 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 8 
ECTS disponibles (potenciales) 8 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Matemática Aplicada 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías 2 PTU 
Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 
Fundamentos en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial: Preprocesamiento 
y Análisis Exploratorio de Datos (EDA)(2 ECTS); Fundamentos de 
probabilidad y estadística, y Series Temporales (1,5 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 3,5 
ECTS disponibles (potenciales) 3,5 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Ingeniería de los Procesos de Fabricación 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías 2 PTU 
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Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 
Simulación de Procesos y Modelos Digitales (3 ECTS); Análisis predictivo en 
Sistemas Mecánicos (2 ECTS); Análisis basado en IA del Comportamiento de 
los Materiales (0,75 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 5,75 
ECTS disponibles (potenciales) 5,75 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Tecnología de Alimentos 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías  2 CU 
Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas IA para la Trazabilidad y Calidad Alimentaria (2 ECTS) 
ECTS impartidos (previstos) 2 
ECTS disponibles (potenciales) 2 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Construcciones Arquitectónicas  
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías 1 PPL 
Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 
Gestión de Infraestructuras mediante IA (1 ECTS); Visión computacional 
para la inspección, evaluación y documentación en estructuras (1 ECTS); 
Optimización Energética Asistida por IA (1,5 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 3,5 
ECTS disponibles (potenciales) 3,5 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Ingeniería de la Construcción 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías 1 PTU 
Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 
Gestión de Infraestructuras mediante IA (1 ECTS); Minería de Datos para 
Gestión de Proyectos Civiles (1 ECTS); Visión computacional para la 
inspección, evaluación y documentación en estructuras (1 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 3 
ECTS disponibles (potenciales) 3 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Expresión Gráfica en la Ingeniería 
Número de profesores/as 3 
Número de doctores/as 3 
Categorías 1 PTU, 1 PPL, 1 PAYD  
Profesorado acreditado  


C
SV


: 9
58


00
48


68
77


28
89


25
93


84
64


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958004868772889259384640





Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial Aplicadas a 
la Ingeniería. 5.1. Perfil básico del profesorado. 


 


5 


 


Materias / asignaturas 
Análisis predictivo en Sistemas Mecánicos (1 ECTS); IA para la Trazabilidad y 
Calidad Alimentaria (1 ECTS); Simulación de Procesos y Modelos Digitales 
(1,5 ECTS); Optimización Energética Asistida por IA (1,5 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 5 
ECTS disponibles (potenciales) 5 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías 2 PTU 
Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Análisis basado en IA del Comportamiento de los Materiales (1,5 ECTS) 
ECTS impartidos (previstos) 1,5 
ECTS disponibles (potenciales) 1,5 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Profesional Externo 
Número de profesores/as 3 
Número de doctores/as  


Justificación 


Los profesionales externos aportan al máster una visión aplicada y 
actualizada del sector, compartiendo experiencias reales y casos prácticos. 
Participan como ponentes en conferencias, colaboran en la docencia de 
asignaturas específicas y en la dirección de trabajos. Además, facilitan el 
acceso a entornos empresariales mediante prácticas o proyectos. Su 
intervención refuerza la conexión del máster con la industria y la innovación.  


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 
Arquitecturas para Ciencia de Datos en Ingeniería (1,5 ECTS); IA Generativa 
aplicada a la Ingeniería (1,5 ECTS); Machine Learning aplicado a la Ingeniería 
(1 ECTS); Deep Learning aplicado a la Ingeniería (1 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 3,5 
ECTS disponibles (potenciales) 3,5 
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Tabla 7. Detalle del profesorado por Departamento (datos a mayo de 2025): 
Informática y Automática 


Profesor Titulación Categor
ía (1) 


Área de 
Conocimiento 
(3) 


Doctor 
(Sí/No
) 


Figura 
más alta 
Acreditaci
ón (si 
procede) 


Quinq
uenio
s 
docen
tes 


Sexeni
os de 
Invest
igació
n 


Asignaturas impartidas 
Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
1 


Ing. 
Informática PPL LSI SI  3 1 


Fundamentos de 
programación para IA; 
Librerías Python para IA; 
Gestión de Infraestructuras 
mediante IA; Minería de 
Datos para Gestión de 
Proyectos Civiles; Análisis 
basado en IA del 
Comportamiento de los 
Materiales 


72,5 240 24 7,25 15 


Profesor 
2 


Ing. 
Informática PTU LSI SI  4 3 


Bases de Datos y Big Data; 
Lenguajes de Programación 
para el Análisis de Datos 


30 240 24 3 13,5 


Profesor 
3 


Ing. 
Informática PTU ATC SI  2 2 


Fundamentos en Ciencia de 
Datos e Inteligencia 
Artificial: Preprocesamiento 
y Análisis Exploratorio de 
Datos (EDA); Machine 
Learning aplicado a la 
Ingeniería; Deep Learning 
aplicado a la Ingeniería 


60 240 24 6 20 


Profesor 
4 


Ing. 
Informática PTU LSI SI  5 1 


Introducción a Machine 
Learning; Introducción a 
Deep Learning; Lenguajes de 
Programación para el 
Análisis de Datos 


60 240 24 6 16,5 


Profesor 
5 


Ing. 
Informática PPL CCIA SI  2 1 


Machine Learning aplicado a 
la Ingeniería; Deep Learning 
aplicado a la Ingeniería 


40 240 24 4 20 


Profesor 
6 


Ing. 
Informática PTU CCIA SI  2 2 IA Generativa aplicada a la 


Ingeniería 30 240 24 3 12 
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Profesor Titulación Categor
ía (1) 


Área de 
Conocimiento 


(3) 


Doctor 
(Sí/No


) 


Figura 
más alta 


Acreditaci
ón (si 


procede) 


Quinq
uenio


s 
docen


tes 


Sexeni
os de 
Invest
igació


n 


Asignaturas impartidas 
Horas 


dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor 
7 Lic. Físicas PTU CCIA SI  2 4 IA y Análisis de Datos para el 


Reto Demográfico 30 240 24 3 12 


Profesor 
8 Lic. Físicas PTU CCIA SI  2 7 


Machine Learning aplicado a 
la Ingeniería; Deep Learning 
aplicado a la Ingeniería 


20 240 24 2 16 


 
Estadística 


Profesor Titulación Categor
ía (1) 


Área de 
Conocimiento 
(3) 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura 
más alta 
Acreditaci
ón (si 
procede) 


Quinq
uenio
s 
docen
tes 


Sexeni
os de 
Invest
igació
n 


Asignaturas impartidas 
Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
9 


Grado 
Estadísica PPL EIO SI  0 0 


Estadística y Visualización de 
Datos; Fundamentos en 
Ciencia de Datos e 
Inteligencia Artificial: 
Preprocesamiento y Análisis 
Exploratorio de Datos (EDA) 


50 240 24 5 19 


Profesor 
10 


Lic. 
Económia PTU EIO SI  3 2 


Fundamentos de 
probabilidad y estadística, y 
Series Temporales 


30 240 24 3 22 


 
Ingeniería Cartográfica y del Terreno 


Profesor Titulación Categor
ía (1) 


Área de 
Conocimiento 
(3) 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura 
más alta 
Acreditaci
ón (si 
procede) 


Quinq
uenio
s 
docen
tes 


Sexeni
os de 
Invest
igació
n 


Asignaturas impartidas 
Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
11 


Ing. 
Geodesia CU IH SI  4 4 Procesamiento Inteligente 


de Imágenes Satelitales 30 240 24 3 12 


Profesor Titulación Categor
ía (1) 


Área de 
Conocimiento 


(3) 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura 
más alta 


Acreditaci


Quinq
uenio


s 


Sexeni
os de 
Invest


Asignaturas impartidas 
Horas 


dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 


Nº Máximo 
de ECTS 


Nº ECTS 
impartidos 


Nº ECTS 
impartidos 
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ón (si 
procede) 


docen
tes 


igació
n 


la 
universidad 


puede 
impartir 


en el título 
propuesto 


en otros 
títulos (2) 


Profesor 
12 Ing. Civil CU ICGF SI  3 2 


Minería de Datos para 
Gestión de Proyectos Civiles; 
Visión computacional para la 
inspección, evaluación y 
documentación en 
estructuras 


20 240 24 2 12 


 
Ingeniería Mecánica 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 
(3) 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura 
más alta 
Acreditaci
ón (si 
procede) 


Quinq
uenio
s 
docen
tes 


Sexeni
os de 
Invest
igació
n 


Asignaturas impartidas 
Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 
13 


Lic. 
Físicas PTU IPF SI  1 3 


Simulación de Procesos y 
Modelos Digitales; Análisis 
basado en IA del 
Comportamiento de los 
Materiales 


22,5 240 24 2,25 18,5 


Profesor 
14 


Ing. 
Industrial PTU IPF SI  1 1 


Análisis predictivo en 
Sistemas Mecánicos; 
Simulación de Procesos y 
Modelos Digitales 


35 240 24 3,5 17 


 


 


 


 


 


 
Construcción y Agronomía 


Profesor Titulación Categor
ía (1) 


Área de 
Conocimiento 
(3) 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura 
más alta 
Acreditaci


Quinq
uenio
s 


Sexeni
os de 
Invest


Asignaturas impartidas 
Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 
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ón (si 
procede) 


docen
tes 


igació
n 


Profesor 
15 


Lic. C. y 
Tec. 


Alimentos 
CU TA SI  5 4 IA para la Trazabilidad y 


Calidad Alimentaria 10 240 24 1 15 


Profesor 
16 


Lic. C. y 
Tec. 


Alimentos 
CU TA SI  5 4 IA para la Trazabilidad y 


Calidad Alimentaria 10 240 24 1 18 


Profesor 
17 


Arquitecto 
Técnico 


PPL CA SI  3 1 


Gestión de Infraestructuras 
mediante IA; Visión 
computacional para la 
inspección, evaluación y 
documentación en 
estructuras; Optimización 
Energética Asistida por IA 


35 240 24 3,5 18 


Profesor
18 


Ing. 
Mecánica PTU IC SI  2 2 


Gestión de Infraestructuras 
mediante IA; Minería de 
Datos para Gestión de 
Proyectos Civiles; Visión 
computacional para la 
inspección, evaluación y 
documentación en 
estructuras 


30 240 24 3 18 


Profesor 
19 


Ing. 
Industrial PTU EGI SI  6 1 


Análisis predictivo en 
Sistemas Mecánicos;IA para 
la Trazabilidad y Calidad 
Alimentaria 


20 240 24 2 24 


Profesor 
20 


Ing. 
Materiales PPL EGI SI  5 0 Simulación de Procesos y 


Modelos Digitales 15 240 24 1,5 24 


Profesor 
21 


Lic. 
Químicas PTU CM SI  5 3 


Análisis basado en IA del 
Comportamiento de los 
Materiales 


7,5 240 24 0,75 24 


Profesor Titulación Categor
ía (1) 


Área de 
Conocimiento 


(3) 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura 
más alta 


Acreditaci
ón (si 


procede) 


Quinq
uenio


s 
docen


tes 


Sexeni
os de 
Invest
igació


n 


Asignaturas impartidas 
Horas 


dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 
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Profesor 
22 


Ing. 
Materiales PTU CM SI  4 3 


Análisis basado en IA del 
Comportamiento de los 
Materiales 


7,5 240 24 0,75 22 


Profesor 
23 


Ing. 
Materiales PAYD EGI SI  0 0 Optimización Energética 


Asistida por IA 15 180 18 1,5 15 


 
Matemática Aplicada 


Profesor Titulación Categor
ía (1) 


Área de 
Conocimiento 


(3) 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura 
más alta 


Acreditaci
ón (si 


procede) 


Quinq
uenio


s 
docen


tes 


Sexeni
os de 
Invest
igació


n 


Asignaturas impartidas 
Horas 


dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor 
24 Lic. Físicas PTU MA SI  4 2 


Fundamentos de 
probabilidad y estadística, y 
Series Temporales 


15 240 24 1,5 21 


Profesor 
25 


Lic. 
Matemátic


as 
PTU MA SI  6 4 


Fundamentos en Ciencia de 
Datos e Inteligencia 
Artificial: Preprocesamiento 
y Análisis Exploratorio de 
Datos (EDA) 


20 240 24 2 24 


 


 


 


 


 


 


 
Profesionales Externos 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


(3) 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura 
más alta 


Acreditaci
ón (si 


procede) 


Quinq
uenio


s 
docen


tes 


Sexeni
os de 
Invest
igació


n 


Asignaturas impartidas 
Horas 


dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


C
SV


: 9
58


00
48


68
77


28
89


25
93


84
64


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958004868772889259384640





Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial Aplicadas a la Ingeniería. 5.1. Perfil básico del profesorado. 


 


11 


 


Profesor 
26 Afín       IA Generativa aplicada a la 


Ingeniería 15 15  1,5  


Profesor 
27 Afín       Machine Learning aplicado a 


la Ingeniería 10 10  1  


Profesor 
28 Afín       Deep Learning aplicado a la 


Ingeniería 10 10  1  


 


(1) En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo. 


CU: Catedrático/a de Universidad 


PTU: Profesor/a Titular de Universidad3 


PPL: Profesor/a Permanente Laboral 


PAYD: Profesor/a Ayudante Doctor 


EXT: Profesional Externo 


(2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster. 


(3) Áreas de Conocimiento 


LSI: Lenguajes y Sistemas Informáticos 


CCIA: Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 


ATC: Arquitectura de Computadores 


IH: Ingeniería Hidráulica 


ICGF: Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría 


EIO: Estadística e Investigación Operativa 


MA: Matemática Aplicada 


IPF: Ingeniería de los Procesos de Fabricación 


TA: Tecnología de Alimentos 


CA: Construcciones Arquitectónicas  


IC: Ingeniería de la Construcción 


EGI: Expresión Gráfica en la Ingeniería 
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CM: Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 


PE: Profesional Externo 


 


5.1.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


No procede 


C
SV


: 9
58


00
48


68
77


28
89


25
93


84
64


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958004868772889259384640





Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial 
Aplicadas a la Ingeniería. 5.1. Perfil básico del profesorado. 


 


 


5.1.d) Méritos docentes del profesorado no acreditado 


No procede. 


 


5.1.e) Méritos de investigación del profesorado no doctor 


No procede, todo el profesorado es doctor. 
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5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


Para el desarrollo de las actividades formativas de este Máster, se cuenta con el apoyo de personal de 
administración y servicios que atiende los servicios generales del Campus Viriato como 1 administradora; 
1 técnico coordinadora de conserjerías junto a otros 9 profesionales destinados en conserjería; 1 jefe de 
biblioteca junto a 2 administrativos y 2 auxiliares administrativos de biblioteca y 2 técnicos especialistas 
de apoyo de aulas de informática. Estos recursos humanos son compartidos por 8 títulos de la EPS de 
Zamora. 


Además, se cuenta con personal adscrito de forma específica a la Escuela Politécnica Superior de Zamora 
como: 2 jefes de negociado, 1 administrativo y 1 técnico especialista de administración en la secretaría; 1 
secretario de dirección y 2 auxiliares de departamento. 


Todos ellos tienen una vinculación permanente a la Universidad de Salamanca, formación específica en 
función del puesto de trabajo y con una media de experiencia en su puesto laboral superior a 20 años. Así 
mismo, se dispone de personal técnico de laboratorio de los departamentos (5 personas). 


Tabla 8. Personal Técnico de Gestión y de administración y servicios (PTGAS) adscrito al Campus Viriato y a la Escuela 
Politécnica Superior de Zamora 


Destino Categoría / Cuerpo /Escala Número de personas 


Campus Viriato Administradora 1 


Campus Viriato 
Técnico Coordinadora de 
Conserjerías 1 


Campus Viriato Oficial de Servicios e 
Información 8 


Campus Viriato Subalterno de Conserjería 1 
Campus Viriato Jefe de Biblioteca 1 
Campus Viriato Administrativo Biblioteca 2 


Campus Viriato 
Auxiliar Administrativo de 
Biblioteca 2 


Campus Viriato 
Técnico Especialista Aulas 
Informática 2 


Campus Viriato Técnico Deportes 2 
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Tabla 9. cont. Personal Técnico de Gestión y de administración y servicios (PTGAS) adscrito al Campus 
Viriato y a la Escuela Politécnica Superior de Zamora 


Destino Categoría // Cuerpo /Escala Número de personas 


Escuela Politécnica Superior de 
Zamora 


Jefe de Negociado Secretaría 2 


Escuela Politécnica Superior de 
Zamora 


Administrativo 1 


Escuela Politécnica Superior de 
Zamora 


Técnico Especialista de 
Administración 


1 


Escuela Politécnica Superior de 
Zamora 


Secretario Dirección 1 


Escuela Politécnica Superior de 
Zamora 


Auxiliar Departamento 2 


Escuela Politécnica Superior de 
Zamora 


Técnico Especialista Laboratorio 5 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 


El máster se impartirá en modalidad virtual desde la Escuela Politécnica Superior de Zamora 
(EPSZ), que forma parte del Campus Viriato. Aunque el campus cuenta con amplias 
instalaciones físicas, lo relevante para este título online son los recursos digitales y servicios 
de apoyo virtual que proporciona la Universidad de Salamanca.  


No obstante, es de recibo mencionar que el campus cumple con los requisitos de accesibilidad 
universal marcados en la legislación (Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad). 
Los edificios del Campus, salvo el salón de actos, carecen de barreras arquitectónicas para la 
entrada a su interior y están dotados de ascensores adecuados para el acceso a las plantas 
superiores. El salón de actos dispone de los medios necesarios para el acceso de personas con 
problemas de movilidad. En todos los edificios, y en todas sus plantas, existen aseos adaptados 
para personas con discapacidad. 


La Universidad de Salamanca cumple las obligaciones que establece la legislación vigente en 
materia de prevención de riesgos laborales (Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales). El Comité de Seguridad y Salud de la Universidad constituye el órgano 
superior de coordinación y consulta regular y periódica de las actuaciones de la Universidad en 
materia de prevención de riesgos (Política de Prevención de Riesgos Laborales de la 
Universidad de Salamanca, aprobada en Consejo de Gobierno de 16 de diciembre de 2004). 


Infraestructura tecnológica para la docencia virtual 


El Campus Virtual Studium (http://studium.usal.es) es una plataforma institucional de la 
Universidad de Salamanca, concebida como servicio integral de apoyo a la formación y su 
misión se concreta en las siguientes líneas de actuación: 


● Creación de páginas web asociadas a cursos o asignaturas y el control de acceso de 
estudiantes y profesores a estas páginas. 


● Atender y dar soporte a los usuarios, tanto estudiantes como profesores. 
● Dar formación en el uso de las herramientas tecnológicas para la enseñanza, así 


como sus aplicaciones didácticas. 
● Asesorar y prestar asistencia técnica y metodológica en relación a la formación. 
● Fomentar la mejora continua de la calidad en el uso de las herramientas del campus 


virtual. 
● Promover o contribuir al desarrollo de proyectos de innovación relacionados con la 


aplicación de las TIC a la educación. 
● Mantener y hacer evolucionar la infraestructura tecnológica que soporta el campus 


virtual. 


El elemento central de Studium es el sistema de gestión de la enseñanza Moodle, que permite, 
a través de un navegador web convencional la publicación de contenidos, el seguimiento y 
evaluación de tareas y conocimientos adquiridos y provee una serie de herramientas de 
comunicación online. Suplementando la funcionalidad estándar de Moodle, se han 
desarrollado internamente herramientas que facilitan la integración de este sistema con la 


C
SV


: 9
58


02
89


74
38


74
04


11
50


64
01


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://studium.usal.es/

Mª Paz Martín Montes

Texto insertado

al exchange



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958028974387404115064016





 
 Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial 
Aplicadas a la Ingeniería. 6. Recursos materiales y cartas de compromiso (prácticas externas). 
 
gestión académica de la Universidad y las labores de soporte a los usuarios. Está respaldada 
por el Centro de Procesamiento de Datos (CPD) de la USAL, que proporciona conectividad, 
asistencia técnica, soporte de red, distribución de software y mantenimiento de aulas virtuales. 


 


Servicio de Producción e Innovación Digital 


Este servicio coordina la virtualización de la docencia y el desarrollo de contenidos digitales. 
Está compuesto por varias unidades (medios audiovisuales, aprendizaje digital y creatividad) 
que apoyan la calidad y actualización del entorno online del máster. 


Recursos bibliográficos 


El alumnado cuenta con acceso a la Biblioteca “Claudio Rodríguez” y al sistema bibliotecario 
de la USAL, incluyendo préstamo de portátiles, salas de estudio y acceso a recursos electrónicos 
(libros, revistas, bases de datos) desde la web del servicio de bibliotecas (http://sabus.usal.es). 


Servicios de orientación y apoyo al estudiante 


El máster online dispone de soporte institucional a través de: 


• SPIO: orientación académica, información sobre becas, movilidad, etc. 


• SAS: atención a estudiantes con discapacidad y asesoramiento social. 


• SIPPE: prácticas externas, orientación laboral y emprendimiento. 


Apoyo interno al título 


Se ofrecerán seminarios iniciales de orientación, información sobre prácticas y trabajo fin de 
máster (TFM), y se asignará un profesor-mentor por estudiante que realizará un seguimiento 
personalizado y continuo, tanto en modalidad presencial como remota, para guiar el itinerario 
académico y profesional del alumnado. 


Centro de Procesamiento de Datos (CPD) 


El Servicio Informático, C.P.D., es un órgano de apoyo a la docencia, la investigación y la gestión 
de la Universidad de Salamanca, que depende del Vicerrectorado de Innovación e 
Infraestructuras. Las funciones principales de este Servicio son las siguientes: 


- Proveer de capacidad de cálculo centralizado a la comunidad científica. 
- Informatizar la gestión de la Universidad. 
- Mejorar y mantener la red en datos de la Universidad. 


El soporte CPD de permite al usuario resolver problemas técnicos y acceder a la unidad para la 
asesoría o intervención técnica directa. Sus funciones se concentran en las siguientes áreas: 


- Sistemas de soporte 
- Acceso a la red de datos de la USAL 
- Servicios de apoyo a la información en red 
- Apoyo al puesto de trabajo 
- Distribución de software 
- Aulas de informática 
- Otros servicios directos de ámbito global 
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- Servicios de apoyo a la docencia 
- Apoyo al Servicio de Archivos y Bibliotecas 
- Servicios de apoyo a la gestión de la Universidad 
- Infraestructura 


 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 
Las prácticas curriculares en este máster se plantean como una asignatura optativa de 6 ECTS 
considerando las características especiales que tiene el ámbito específico del título. 


Se trata de una formación altamente especializada en un campo que dispone de una doble 
vertiente profesional, como corresponde a los dos perfiles de egreso planteados. Por una parte, 
la orientada al desarrollo de aplicaciones finales dentro del ámbito industrial y empresarial y 
por otra, la dedicada a la investigación. Por ello, se plantea la posibilidad de desarrollar las 
prácticas curriculares tanto en empresas colaboradoras como en laboratorios (industriales, o 
académicos – grupos de investigación en departamentos universitarios, unidades o servicios 
de investigación, centros de investigación, etc.-). De este modo, se da respuesta a la demanda 
de perfiles orientados al desarrollo de aplicaciones en la empresa y a los orientados al ámbito 
investigador e innovador más especializado (tanto industrial como académico). 


La gestión de las prácticas en empresas se llevará a cabo conforme al reglamento de prácticas 
académicas externas de los estudiantes de la Universidad de Salamanca, que incluye los 
procedimientos de evaluación, seguimiento y mejora, estableciendo mecanismos, 
instrumentos y responsables de recoger y analizar la información sobre el desarrollo de las 
prácticas, así como la planificación de estos procedimientos para garantizar su calidad. La 
gestión de las prácticas corresponde al Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo, y 
se publica en https://empleo.usal.es (apartado “prácticas”). 


La Universidad de Salamanca tiene actualmente establecidos convenios con empresas 
nacionales privadas y públicas del sector en las que los alumnos podrán realizar sus prácticas 
tuteladas, de gran interés para su formación integral, estas se pueden consultar a través del 
Registro centralizado de convenios de cooperación educativa de prácticas externas de la 
Universidad de Salamanca (https://empleo.usal.es/practica/regconv.php). 


Dentro de las prácticas curriculares del máster, aparte de la posibilidad de realizarlas en 
empresas se plantea que los estudiantes más interesados en el perfil de egreso número 3 
puedan realizar las prácticas dentro de grupos de investigación, lo que les permitirá obtener 
una formación altamente especializada. 


La Escuela Politécnica Superior de Zamora tiene una dilatada experiencia en cuanto a 
colaboraciones con empresas, muchas de ellas punteras en el ámbito de la ingeniería (en 
cualquiera de sus ramas), las cuales han manifestado su interés por el máster que se propone. 
Este interés se puede manifestar en forma de apoyo económico, espacio para la realización de 
prácticas, posibles proyectos de investigación conjuntos, empresas receptoras de egresados, 
etc. Un ejemplo de estas colaboraciones se plasma con empresas como: Michelin España 
Portugal, S.A, Renault España S.A, Sociedad Cooperativa Limitada Bajo Duero, Cerealto 
Industrial Spain, S.A., Serbatic Sistemas Tecnológicos, S.A., TECOZAM Estructuras y Drenajes, 
S.L., Iris Asesores Informáticos, S.A., entre otras, que participan activamente en la formación 
de los estudiantes a través de programas de prácticas, favoreciendo así una transferencia 
directa de conocimientos. Además, se refuerza esta vinculación con el tejido profesional 
mediante alianzas con diferentes colegios y asociaciones profesionales: GOGITIZA, CPIICYL, 
CITOPCYL, entre otros. 
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Además, la reciente implantación del Clúster SIVI en Zamora, con muchas de sus empresas 
asociadas Clúster SIVI y con ello sus empresas asociadas (https://clustersivi.org/relacion-de-
socios/) dedicadas al tratamiento de datos y a la IA aplicada en numerosos escenarios de 
ingeniería, que han mostrado su interés por esta formación, permite tener un ecosistema 
importante con la finalidad de que los estudiantes puedan realizar prácticas en empresas e 
incluso asentarse laboralmente en éstas. 


 


 


 


Tabla 10. Empresas con convenio y estudiantes comprometidos 


 


Empresa Nº de Estudiantes 


AIR Institute 2 


Cluster SIVI 6-10 


Consorcio del Centro de Láseres Pulsados 4 


GIR CIMET 3 


GIR LAMCOM 3 


Neumáticos Andrés, SAU 2 


Global Exchange 3-4 


Proyectarenovables Control S.L. 2 


Serbatic Sistemas Tecnológicos, S.A. 4 


Serinza Solutions, S.L. 10 


Soria Natural, S.A. 2 


Súmate Marketing Online S.L. 3 


Viewnext, S.A. 3-4 


 


Todos los convenios se pueden ver en el Registro centralizado de convenios de cooperación 
educativa de prácticas externas de la USAL (https://empleo.usal.es/practicas/registro-
convenios). Además, se adjuntan compromisos de diferentes empresas. 
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6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
No procede 
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D/Dª Daniel Borrego García, actuando en calidad de Administrador Solidario de 


Súmate Marketing Online S.L., informa que ha tenido conocimiento del proyecto del 


Título de Master Universitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial Aplicadas a 


la Ingeniería, valora muy positivamente este nuevo Título y ofrece su colaboración 


para la futura realización de prácticas en su empresa para 3 estudiante/s que estén 


cursando el citado Máster. 


 


 


En Salamanca, a 9 de enero de 2026 


 


 


Fdo. Daniel Borrego García 
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CLPU – Centro de Láseres Pulsados
Edif. M5. Parque Científico de la USAL 


c/ Adaja, 8. 37185 Villamayor, Salamanca. SPAIN 
Tel: (+34) 923 338 121  ||  www.clpu.es  


 


 


 


 


 


 


 


 


D. Miguel Ángel Carmona Moreno, actuando en calidad de Coordinador de la Sección TIC 


y tutor de las prácticas de las ramas de tecnologías del Consorcio del Centro de Láseres 


Pulsados, informa que ha tenido conocimiento del proyecto del Título de Master Universitario 


en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial Aplicadas a la Ingeniería, valora muy positivamente 


este nuevo Título y ofrece su colaboración para la futura realización de prácticas en su Centro 


para 4 estudiantes que estén cursando el citado Máster. 


C
SV


: 9
58


02
89


74
38


74
04


11
50


64
01


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958028974387404115064016





 


 
 
 


 
 
 
 
 


 


D/Dª Roberto Guzmán de Villoria Lebiedziejewski, actuando en calidad de 
Investigador Responsable del Grupo de Investigación Reconocido LAMCOM 
(Laboratory of Mechanical Engineering Applied to Design, Manufacturing and 
Applications of Composite Materials) informa que ha tenido conocimiento del proyecto 
del Título de Master Universitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial 
Aplicadas a la Ingeniería, valora muy positivamente este nuevo Título y ofrece su 
colaboración para la futura realización de prácticas en su GIR para 3 estudiante/s que 
estén cursando el citado Máster. 


 


 


En Zamora, a 12 de enero de 2026 


 


 


 


Roberto Guzmán de Villoria Lebiedziejewski  


IP del GIR LAMCOM 
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D/Dª María Luisa Pérez Delgado, actuando en calidad de Investigadora 
Responsable del Grupo de Investigación Reconocido CIMET (Computación, 
Inteligencia Artificial, Matemáticas, Educación y Tecnologías de la Información y de la 
Comunicación) informa que ha tenido conocimiento del proyecto del Título de Master 
Universitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial Aplicadas a la Ingeniería, 
valora muy positivamente este nuevo Título y ofrece su colaboración para la futura 
realización de prácticas en su GIR para 3 estudiante/s que estén cursando el citado 
Máster. 


 


 


En Zamora, a 12 de enero de 2026 


 


 


 


María Luisa Pérez Delgado 


IP del GIR CIMET 
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D/Dª José Antonio Esteban Ollo, actuando en calidad de Consejero Delegado de 
SORIA NATURAL, S.A. informa que ha tenido conocimiento del proyecto del Título 
de Master Universitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial Aplicadas a la 
Ingeniería, valora muy positivamente este nuevo Título y ofrece su colaboración para 
la futura realización de prácticas en su empresa para 2 estudiante/s que estén 
cursando el citado Máster. 


 


 


En Garray, a  9 de Enero de 2026 


 


Firma y sello de la empresa 
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D José Carlos Andrés García, actuando en calidad de director departamento 
Nextalent de Viewnext, S.A informa que ha tenido conocimiento del proyecto del Título 
de Máster Universitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial Aplicadas a la 
Ingeniería de la Universidad de Salamanca, valora muy positivamente este nuevo 
Título y ofrece su colaboración para la futura realización de prácticas en su empresa 
para 3 o 4 estudiante/s que estén cursando el citado Máster. 


 


 


En Madrid, a 9 de enero de 2026 


 


 


 


 


Firma y sello de la empresa 
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D. Alberto San Millán Díaz, actuando en calidad de Respresentante de Serbatic 
Sistemas Tecnológicos, S.A informa que ha tenido conocimiento del proyecto del 
Título de Master Universitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial Aplicadas a 
la Ingeniería, valora muy positivamente este nuevo Título y ofrece su colaboración 
para la futura realización de prácticas en su empresa para un máximo de cuatro 
estudiantes que estén cursando el citado Máster. 


 


 


En Madrid, a 13 de enero de 2026 


 


Firma y sello de la empresa 
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D/Dª José Ramón Estévez, actuando en calidad de Gerente de Proyectarenovables 


Control S.L., informa que ha tenido conocimiento del proyecto del Título de Master 


Universitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial Aplicadas a la Ingeniería, 


valora muy positivamente este nuevo Título y ofrece su colaboración para la futura 


realización de prácticas en su empresa para 2 estudiante/s que estén cursando el 


citado Máster. 


 


 


En Ávila, a 14 de enero de 2026 


 


Firma y sello de la empresa 
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 NEUMÁTICOS ANDRÉS, S.A.U. - A84593722 
Ctra Vitigudino km 0.5 (C-517) Centro de Transportes 37008 Salamanca España 


 


 


 


 


 


D. JUAN ZAMORO TAPIA, actuando en calidad de Responsable de Innovación y Futuro 


de Neumáticos Andrés, SAU, informa que ha tenido conocimiento del proyecto del Título 


de Máster Universitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial Aplicadas a la 


Ingeniería, valora muy positivamente este nuevo Título y ofrece su colaboración para la 


futura realización de prácticas en su empresa para 2 estudiantes que estén cursando el 


citado Máster. 


 


 


En Salamanca, a 11 de enero de 2026 
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Serinza Solutions SL 
Crta. Aldehuela 23 
49019 - Zamora 


 
 
 
 


 


D ISIDRO BARROSO ALONSO, actuando en calidad de ADMINISTRADOR 
SOLIDARIO de la empresa Serinza Solutions  con CIF B49289119, informa que ha 
tenido conocimiento del proyecto del Título de Master Universitario en Ciencia de 
Datos e Inteligencia Artificial Aplicadas a la Ingeniería, valora muy positivamente este 
nuevo Título y ofrece su colaboración para la futura realización de prácticas en su 
empresa para 10 estudiantes que estén cursando el citado Máster. 


 


 


En zamora a  08 de enero de 2026 


 


Firma y sello de la empresa 
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D/Dª Daniel Redondo Esteban, actuando en calidad de Administrador único de 
TELECYL, S.A (nombre comercial: MADISON MK) informa que ha tenido 
conocimiento del proyecto del Título de Master Universitario en Ciencia de Datos e 
Inteligencia Artificial Aplicadas a la Ingeniería, valora muy positivamente este nuevo 
Título y ofrece su colaboración para la futura realización de prácticas en su empresa 
para los estudiante/s que estén cursando el citado Máster. 


 


 


En Valladolid, a 12 de Enero de 2026 


 


 


 


Daniel Redondo Esteban 
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CARTA DE APOYO AL MASTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE DATOS E INTELIGENCIA 


ARTIFICIAL APLICADAS A LA INGENIERÍA 


 


 


Dª Mª Montserrat Fernández Chimente, con DNI Nº 71120563D y como Gerente del 


Clúster de Soluciones Innovadoras para la Vida Independiente informo, a los efectos 


oportunos, que he tenido conocimiento del proyecto del Título de Master Universitario 


en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial Aplicadas a la Ingeniería promovido por la 


Universidad de Salamanca, y que valoramos muy positivamente este nuevo Título 


mostrando nuestro interés en colaborar en facilitar la recepción de alumnado de 


prácticas en las diversas empresas y entidades que conforman nuestro ecosistema.  


Estimamos inicialmente la posibilidad de poder facilitar el acceso a 6-10 estudiante/s 


que estén cursando el citado Máster, supeditando las incorporaciones a las 


circunstancias concretas que serán evaluadas en su momento dependiendo de las 


necesidades concretas de cada entidad. 


Y para que así conste, firmo la presente: 


 


En Valladolid a 13 de enero de 2026 
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Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Ciencia de datos e inteligencia artificial 
aplicada a la ingeniería. 7.1. Cronograma de implantación. 
 


1 
 


 


7.1. Cronograma de implantación del título 
Este Máster Universitario, de 60 ECTS, se implantará en su totalidad en un curso académico, 
que, presumiblemente, será el 2026-2027, si supera el proceso de verificación correspondiente. 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado, las 
siguientes competencias:


a) Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b) Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d) Régimen y contratación de PDI.


e) Plan de organización de la Actividad Académica de PDI ( «modelo de plantilla»).


f) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, las siguientes 
competencias:


a) Evaluación de la calidad.


b) Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c) Política, estrategia y programa de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


CV: BOCYL-D-13062024-14
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d) Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e) Política, estrategia y programas de innovación educativa.


f) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanza de Grado.


g) Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado


h) Planificación de contenidos educativos digitales.


i) Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j) Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k) Programa interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


l) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m)Firma de convenios nacionales de enseñanzas de Grado y cooperación educativa.


n) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o) Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica y de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad


p) Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


q) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, las 
siguientes competencias:


a) Acuerdos de colaboración internacional.


b) Celebración de convenios internacionales.


c) Redes internacionales.


d) Relaciones con universidades extranjeras.


e) Programas de movilidad con el extranjero.


f) Los programas y becas de movilidad e intercambio con universidades extranjeras.


g) Cooperación internacional.


h) Servicio central de idiomas.


CV: BOCYL-D-13062024-14
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i) Desarrollo e implementación de la política lingüística.


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía, las siguientes competencias:


a) Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b) Programación y gestión económica de inversiones.


c) Gestión económica de los planes de equipamiento e infraestructuras.


d) Lo que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e) Gestión económica del mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f) Gestión económica de espacios.


g) Plan de acción social.


h) Eficiencia energética.


i) Prevención de riesgos laborales.


j) Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación, las siguientes competencias:


a) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación y de infraestructura científica.


b) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación.


c) Servicios de apoyo a la investigación.


d) Contratos y convenios de investigación.


e) Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f) Institutos universitarios de investigación, centros propios de investigación, grupos 
de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y otras 
estructuras de investigación.


g) Bibliotecas.


h) Comité de Bioética y Comité de Bioseguridad.
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i) Posicionamiento en rankings internacionales.


j) Organización y gestión de la Escuela de Doctorado.


k) Ediciones.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Transferencia, Innovación y Emprendimiento, 
las siguientes competencias:


a) Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia e innovación.


b) Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia de emprendimiento y empleabilidad.


c) Servicios y unidades de apoyo a la transferencia y a la innovación.


d) Servicios de apoyo al emprendimiento y la empleabilidad.


e) Contratos y convenios de innovación, transferencia de conocimiento, así como 
las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 60 LOSU.


f) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+I.


g) Propiedad industrial e intelectual.


h) Cultura científica.


i) Inserción profesional, empleo, prácticas externas.


j) Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes, Inclusión, Igualdad y 
Compromiso Social, las siguientes competencias:


a) Información y orientación a los estudiantes


b) Becas


c) Becas propias de la Universidad


d) Programas de movilidad nacional


e) Asuntos sociales, voluntariado y cooperación


f) Colegios mayores, Residencias y Comedores Universitarios
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g) Educación física y deportes


h) Asociaciones culturales


i) Órganos de representación estudiantil


j) Antiguos alumnos


k) Igualdad


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Cultura, Patrimonio, Sostenibilidad y 
Desarrollo de Campus, las siguientes competencias:


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios históricos.


b) Gestión del patrimonio artístico.


c) Actividades culturales.


d) La supervisión de la gestión en materias de cátedras, aulas y centros culturales 
de ámbito internacional, relacionados con la cultura.


e) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible.


f) El fomento del consumo responsable.


g) Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


h) Oficina verde.


i) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General, las siguientes competencias:


a) Simplificación administrativa de procedimientos.


b) Registro único y registro electrónico.


a) Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


b) Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


c) Gestión de normativa universitaria.


d) Protección de datos.


e) Área jurídica.


f) Archivos.
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g) Portales web y publicaciones institucionales.


h) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional.


i) Gestión del carné universitario.


j) Protocolo.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quien ostente el cargo de Vicesecretario/a general sustituirá al Secretario General, 
asumiendo todas las competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda 
de este.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, contenidas en la legislación y normativa 
vigente aplicables a la Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos 
de funcionarios y formalización de contratos laborales.


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios que deben efectuarse 
tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de 
representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d) En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1.– Se encomienda a la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente, 
las siguientes competencias:


a) Ordenación, implantación, organización de los títulos de postgrado y enseñanzas 
propias.


b) Política, estrategia y programa de postgrado y enseñanzas propias en modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


c) Ordenación, implantación y organización de microcredenciales, en colaboración 
con los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Calidad y de Transferencia, 
Innovación y Emprendimiento.
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d) Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


e) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


f) Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.


g) Firma de convenios nacionales de postgrado y enseñanzas propias.


h) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de postgrado.


i) Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


j) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k) Organización y gestión del Centro de Formación Permanente.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Duodécimo.– En el respectivo ámbito funcional la Delegada del Rector desempeñará 
el puesto o vocalía en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado 
el vicerrector al que se refieran las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. Así mismo, 
tendrá la competencia para intervenir en los distintos procedimientos administrativos 
referidos a las funciones delegadas.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan.


Decimotercero.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización 
y disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de 
inclusión en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite 
el total de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimocuarto.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimoquinto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.
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Decimosexto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Así mismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoséptimo.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimoctavo.– La Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Economía, 
será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 5 de junio de 2024.


El Rector Magnífico,
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)


Fdo.: 
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INFORME SOBRE NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE LA 


IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO OFICIAL DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA 


DE DATOS E INTELIGENCIA ARTIFICIAL APLICADA A LA INGENIERÍA POR LA 


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA. 


 


Con fecha 20 de mayo de 2025, tiene entrada en el registro de la Consejería de 


Educación de la Junta de Castilla y León, solicitud formulada por la Universidad de 


Salamanca relativa a la emisión del informe preceptivo que establecen los artículos 8.2 


de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 26.3 del Real 


Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en 


relación con el título de Máster Universitario en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial 


Aplicada a la Ingeniería. 


 


En el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 


Universitario se dispone que: “La iniciativa para impartir una enseñanza requiere el 


informe preceptivo y favorable sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación del título universitario oficial por la Comunidad Autónoma competente, el 


informe favorable a efectos de la verificación de la calidad de la memoria del plan de 


estudios por la agencia de calidad correspondiente, la verificación por el Consejo de 


Universidades del plan de estudios y la autorización de la implantación de éste por la 


indicada Comunidad Autónoma”. 


 


Así mismo en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 


establece que: “Las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre 


la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su 


ámbito territorial, realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad 


académica y social de la implantación del título universitario oficial previo al inicio del 


procedimiento de verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar 


el procedimiento de verificación del título”. 
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De conformidad con la memoria que acompaña a la solicitud presentada por la 


Universidad de Salamanca, la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación de esta enseñanza se entiende justificada: 


 


- Los objetivos formativos del título, teniendo en cuenta que el título se articula en 


torno a una serie de objetivos que capacitan a los egresados para diseñar e implementar 


soluciones basadas en datos e inteligencia artificial orientadas al desarrollo de nuevos 


productos, la mejora de procesos industriales y la toma de decisiones inteligentes en 


entornos de alta complejidad técnica. El programa también incluye la gestión de 


proyectos de transformación digital, optimización energética, automatización de 


procesos, mantenimiento predictivo y el despliegue de tecnologías emergentes en 


entornos virtuales e inteligentes. 


 


- En relación con el perfil de egresados, este Máster Universitario capacitará a las 


personas egresadas para el desarrollo de los siguientes perfiles profesionales, no 


excluyentes: 


 


• Perfil 1: Profesionales capaces de diseñar, implementar y optimizar sistemas 


basados en IA para la mejora de procesos en entornos industriales y técnicos capaces 


de dominar técnicas de ciencia de datos, aprendizaje automático y análisis predictivo, y 


sepan aplicarlas para automatizar procesos, mejorar la eficiencia y apoyar la toma de 


decisiones en sectores como la industria, transporte, energía, telecomunicaciones, … 


 


• Perfil 2: Profesionales con formación avanzada en metodologías científicas y 


computacionales, capacitados para desarrollar investigación aplicada en ámbitos 


relacionados con la ciencia de datos, la inteligencia artificial y sus aplicaciones en 


ingeniería. Preparados para liderar o integrarse en equipos de I+D+I en instituciones 


públicas o privadas, aportando valor mediante el diseño de nuevas soluciones, la 


experimentación con modelos avanzados de IA y el desarrollo de conocimiento científico 


y técnico. 
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• Perfil 3: Profesionales orientados al diseño e implementación de arquitecturas de 


datos y soluciones de IA escalables en entornos industriales y tecnológicos, capaces de 


construir pipelines de datos, aplicar técnicas de machine learning y deep learning, y 


desarrollar sistemas de análisis en tiempo real que respondan a necesidades técnicas 


y estratégicas. 


 


- En cuanto al estudio del potencial mercado / análisis de la competencia / 


empleabilidad, los solicitantes informan que la creciente demanda de profesionales en 


estos ámbitos queda reflejada en múltiples planes y estrategias nacionales e 


internacionales, donde se reconoce a la IA y la ciencia de datos como motores clave 


para el crecimiento económico, la sostenibilidad y la competitividad tecnológica. 


 


En el ámbito nacional, el Gobierno de España ha alineado sus políticas con las 


prioridades de la Comisión Europea, a través de iniciativas como el Plan de Acción para 


la Agenda 2030, la Estrategia Española de I+D+I en Inteligencia Artificial, el Plan Estatal 


de Investigación Científica y Técnica y de Innovación (PEICTI) 2024–2027, y la Agenda 


España Digital 2026. 


 


A nivel regional, estrategias como la RIS3 de Castilla y León se subraya la 


necesidad de impulsar competencias en ciencia de datos, IA y TIC avanzadas como 


base de la transformación digital en sectores prioritarios para el territorio, desde la 


agroindustria y la salud hasta la movilidad sostenible y el envejecimiento poblacional. 


 


En cuanto al contexto europeo, programas como Horizonte Europa y su Clúster 4 


(Mundo digital, Industria y Espacio) promueven activamente el desarrollo de talento en 


IA, big data, computación avanzada y robótica. 


 


- En relación con la oportunidad y necesidad, destaca la creciente digitalización 


de la economía global, sumada a los esfuerzos europeos por liderar la innovación 


tecnológica, ha generado una demanda creciente de perfiles técnicos especializados en 


análisis de datos, machine learning, visión artificial, procesamiento de lenguaje natural 


y desarrollo ético de sistemas inteligentes en ramas de la ingeniería. Esta demanda 
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representa tanto una necesidad inminente del mercado laboral como una oportunidad 


educativa clave para las instituciones que buscan posicionarse en el liderazgo formativo 


de la nueva economía digital.  


 


- En lo concerniente a la viabilidad académica y social, se fundamenta por las 


experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de características 


similares. Los departamentos implicados en el presente máster tienen amplia 


experiencia en títulos de máster que se imparten en la USAL como: el Máster en 


Estudios de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, el Máster en Física y Matemáticas, 


el Máster en Sistemas Inteligentes y el Máster en Ingeniería Informática, el Máster en 


Ingeniería Industrial y el Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica. 


 


Además, la propia Escuela Politécnica Superior de Zamora imparte 7 grados 


dentro del ámbito de la Ingeniería, así como 2 dobles grados y un máster universitario. 


Mencionan que hace cuatro años se ha implantado el último de los 7 grados, Grado en 


Desarrollo de Aplicaciones 3D Interactivas y Videojuegos. 


 


Asimismo, la propuesta de implantación del título de Máster Universitario en 


Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial Aplicada a la Ingeniería ha sido informada 


favorablemente por la Comisión Académica del Consejo de Universidades, en virtud de 


las funciones que le atribuye el artículo 7.2.b) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de 


Universidades de Castilla y León “informar el Mapa de Titulaciones Oficiales de Castilla 


y León y la programación de oferta de enseñanzas de las Universidades, así como la 


planificación de estudios de interés para la Comunidad”.  


 


Por todo lo expuesto, y sin perjuicio de las competencias que corresponden a la 


Junta de Castilla y León para autorizar y reconocer la implantación de enseñanzas 


universitarias oficiales, se INFORMA FAVORABLEMENTE la necesidad y viabilidad 


académica y social de la implantación del Título Oficial de Máster Universitario en 


Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial Aplicada a la Ingeniería por la Universidad 


de Salamanca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 
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2/2023, de 22 de marzo, y el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre. 


 
Valladolid, a fecha de firma 


LA DIRECTORA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 


P.S. (Orden de 5 de mayo de 2025, de la Consejería de Educación) 


EL SECRETARIO GENERAL 


 


Fdo.: Jesús Manuel Hurtado Olea 
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